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1. Introducción 
 
 
La legislación guatemalteca establece como Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(SAN), “el derecho de toda persona a tener acceso físico, económico y social, oportuna 
y permanentemente, a una alimentación adecuada en cantidad y calidad, con 
pertinencia cultural, preferiblemente de origen nacional, así como a su adecuado 
aprovechamiento biológico, para mantener una vida saludable y activa”. 
 
En el marco del Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, se instituye la 
creación de comisiones de trabajo destinadas a atender el tema de la seguridad 
alimentaria y nutricional en los niveles departamental y municipal, con la Comisión 
Departamental de Seguridad Alimentaria y Nutricional (CODESAN), en el seno del 
Consejo Departamental de Desarrollo (CODEDE), y las Comisiones Municipales de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional (COMUSAN) en los Consejos Municipales de 
Desarrollo (COMUDE); bajo este contexto, en el marco de la COMUSAN de Estanzuela, 
se dispone la elaboración del presente Plan de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
2011-2020, que busca hacer de éste: “Municipio Libre de Desnutrición Infantil”, 
cuando se alcance un nivel por debajo del 4% en niños y niñas menores de 5 años, 
donde se brinde una atención adecuada a las mujeres embarazadas y en edad fértil. 
 
La elaboración de este Plan se desarrolla mediante un proceso de planificación 
participativa en el seno de la COMUSAN, con la realización de un diagnóstico sobre la 
situación de la seguridad alimentaria y nutricional en el municipio de Estanzuela, 
contando para ello, con información de fuentes primarias y secundarias, en el marco 
del Plan de Desarrollo Municipal (PDM) 2011-2025 y los datos oficiales generados por 
el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS); teniendo como referencia, 
su vinculación con las metas de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) 
vigentes para Guatemala. De esa cuenta, se incorpora además, el análisis y propuesta 
en la matriz de planificación que incluye, la visión municipal, objetivos estratégicos y 
operativos hasta concretar en la definición, de programas, proyectos y/o actividades 
puntuales en atención a la seguridad alimentaria y nutricional. 
 
Es importante resaltar, que el plan se constituye en un medio y no el fin para atacar la 
desnutrición en el municipio, por lo que se hace necesaria la implementación de 
efectivos mecanismos de gestión en la propia COMUSAN, para el monitoreo y 
evaluación constante de la población objetivo; a manera de ejercer un control 
permanente en la erradicación de este grave flagelo, mediante el esfuerzo conjunto de 
las autoridades locales y la sociedad en general. 
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2. Antecedentes del proceso de 
planificación 

 
En el municipio de Estanzuela se han generado diversos estudios y procesos de 
planificación a lo largo de la historia, pero cabe destacar, el más reciente y que aborda 
la gestión del desarrollo municipal con una visión de largo plazo: el Plan de 
Desarrollo Municipal (PDM) 2011-2025; desarrollado mediante un proceso de 
planificación participativa que fue facilitado por la Secretaría de Planificación y 
Programación de la Presidencia (SEGEPLAN), con el apoyo de la Agencia para el 
Desarrollo Internacional de los Estados Unidos de América (USAID), en el seno del 
COMUDE de Estanzuela y con la participación de actores claves públicos y privados 
del territorio. 
 
Cabe destacar, que en el tema de seguridad alimentaria y nutricional para el municipio 
de Estanzuela, únicamente se cuenta con el Plan Operativo Anual (POA) que se trabaja 
cada año con el apoyo de la Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(SESAN); sin embargo, no existe una planificación estratégica y con visión de largo 
plazo, que oriente las distintas acciones para atender de forma sostenible y de fondo, 
el tema de la desnutrición.  Bajo este contexto, por interés de las propias autoridades 
locales y la COMUSAN en particular, con el apoyo de la SEGEPLAN y un grupo de 
estudiantes del Diplomado: “Actualización en Seguridad Alimentaria y Nutricional”, 
impartido por la Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC) en Zacapa; se lleva a 
cabo la elaboración del presente estudio, el cual, se espera que sea implementado y 
apropiado como una política pública municipal que trascienda en el tiempo. 
 

 
             
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  Figura 1. Taller participativo COMUSAN, Estanzuela 2011. 
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3. Objetivos del Plan SAN 
 

3.1 General 
 
Disponer de un instrumento de planificación estratégica, que recoja la situación de 
seguridad alimentaria y nutricional de la población del municipio de Estanzuela, 
Zacapa; donde se analicen los diversos aspectos vinculantes con la temática y su 
incidencia en los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), para orientar las 
distintas acciones estratégicas y operativas que deben seguirse, hasta hacer de 
éste: “Municipio Libre de Desnutrición Infantil”. 

 

3.2 Específicos 
 
• Elaborar un diagnóstico actualizado de la seguridad alimentaria y nutricional 

en el municipio de Estanzuela, estableciendo los niveles de desnutrición que 
afectan a la población infantil menor de 5 años, por rangos de edad y género. 

• Proponer a la COMUSAN y autoridades locales, las estrategias y líneas de 
acción que deben abordarse en el corto, mediano y largo plazo, para atender 
la problemática de inseguridad alimentaria y nutricional en el municipio. 

• Analizar el avance en el cumplimiento de las metas establecidas en los ODM 
relacionados con la temática SAN, para orientar el esfuerzo local hacia su 
atención y superación. 

• Definir mecanismo de seguimiento que faciliten el monitoreo y evaluación de 
la seguridad alimentaria y nutricional de la población objetivo, hasta lograr la 
erradicación de la desnutrición en el municipio de Estanzuela. 

4. Metodología del proceso 
 
 
El proceso metodológico utilizado en el presente estudio, se basa en la planificación 
participativa implementada en el seno de la Comisión Municipal de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional (COMUSAN), como el espacio multicultural de diálogo y 
consenso con enfoque de equidad social y de género, para el abordaje de la situación 
SAN en el municipio de Estanzuela. 
 
La facilitación del proceso estuvo a cargo de la SEGEPLAN, con el acompañamiento de 
un grupo de estudiantes del Diplomado: “Actualización en Seguridad Alimentaria y 
Nutricional”, impartido por la Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC); 
quienes, con el apoyo de la Dirección Municipal de Planificación (DMP) y el Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS), desarrollaron una serie de actividades 
que permitieron llegar a la definición de este Plan, en el marco de la COMUSAN y con 
el respectivo aval del COMUDE. 
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Se tuvo como marco referencia los indicadores locales en materia de salud y de 
seguridad alimentaria y nutricional, relacionándolos con las metas establecidas en los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), para medir los alcances y las brechas 
existentes desde el ámbito municipal, departamental y nacional. 
 
El método del “taller” fue utilizado durante el proceso porque genera un clima de 
colaboración y socialización necesario en este tipo de metodología1.  El proceso de 
planificación se desarrolló en cuatro fases,  las cuales se describen a continuación: 
 

• Fase I: Diagnóstico 
En esta fase se partió de información secundaria generada en el Plan de 
Desarrollo Municipal (PDM) 2011-2025, así como del MSPAS; de donde se 
obtuvo información de base para conocer y analizar la problemática municipal 
en el tema SAN. 
 
Posteriormente, se desarrolló el levantamiento de información primaria 
mediante un censo municipal de desnutrición en niños menores de 5 años, del 
que se obtuvieron algunos datos importantes y pormenorizados sobre este 
problema en el municipio. 
 
Por último, mediante un taller participativo realizado en la COMUSAN, se 
presentó la información obtenida de ambas fuentes, hasta realizar un análisis 
de las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), sobre la 
situación SAN en el municipio; con lo cual, se concluye en un diagnóstico 
participativo muy valioso para este estudio. 
 

• Fase II: Planificación 
La fase de planificación se inicia con la realización de un taller participativo, 
donde se llega a definir una visión compartida por la COMUSAN, hasta llegar a 
establecer objetivos estratégicos y operativos que se esperan lograr; desde 
luego, con la implementación de una serie de programas, proyectos y/o 
actividades puntuales debidamente priorizados en esta fase. 
 

• Fase III: Programación 
Al disponer de los programas, proyectos y/o actividades priorizados, se 
elabora una programación multianual de estas demandas, hasta llegar a 
obtener una cartera de inversiones que se hace necesaria para la ejecución del 
Plan. Aquí se inicia con la identificación de las posibles fuentes de cooperación 
técnica y/o financiera nacional e internacional, que pudieran contribuir con 
recursos. 

                                                                 
1 El taller, se define como método esencialmente participativo, dialógico e incluyente, de construcción 
colectiva de conocimiento, en el cual se expresan los contenidos culturales en los idiomas propios o 
maternos, utilizando para ello un set de herramientas proyectivas, pedagógicamente mediadas, mismas 
que relativizan la importancia del uso del idioma y contenidos culturales por parte del facilitador. 
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• Fase IV: Seguimiento 

Esta fase se consolida como un paso fundamental para el alcance de los 
objetivos planteados, dado que aquí se demanda el fortalecimiento y 
compromiso de la COMUSAN; que tendrá entre sus funciones, realizar el 
monitoreo y evaluación en la ejecución del Plan, debiendo definir e 
implementar las medidas correctivas que en su momento fueren necesarias, 
informando periódicamente al COMUDE sobre los avances del mismo. 

5. Marco legal y político 
 
 
El presente Plan de Seguridad Alimentaria y Nutricional, tiene su base legal 
inicialmente en la Constitución Política de la República de Guatemala, particularmente 
el Artículo 2, Deberes del Estado. “Es deber del Estado garantizar a los habitantes de la 
República, la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de 
la persona”; de esa cuenta, la alimentación y nutrición son partes inherentes a dichos 
derechos.  Asimismo, el Artículo 94 constitucional, Obligaciones del Estado, sobre 
salud y asistencia social. “El Estado velará por la salud y la asistencia social de todos 
los habitantes. Desarrollará, a través de sus instituciones, acciones de prevención, 
promoción, recuperación, rehabilitación, coordinación y las complementarias 
pertinentes, a fin de procurarles el más completo bienestar físico, mental y social”. 
 
Por su parte, el Artículo 97 de la Carta Magna también hace referencia al Medio 
Ambiente y Equilibrio Ecológico. “El Estado, las municipalidades y los habitantes del 
territorio nacional, están obligados a propiciar el desarrollo social, económico y 
tecnológico que prevenga la contaminación del ambiente y mantenga el equilibrio 
ecológico.  Se dictarán todas las normas necesarias para garantizar que la utilización y 
aprovechamiento de la fauna, de la flora, de la tierra y del agua, se realicen 
racionalmente, evitando su depredación”. Finalmente, el Artículo 99. Alimentación y 
Nutrición. “El Estado velará porque la alimentación y la nutrición de la población 
reúna los requisitos mínimos de salud. Las instituciones especializadas del Estado 
deberán coordinar sus acciones entre sí o con organismos internacionales dedicados a 
la salud, para lograr un sistema alimentario nacional efectivo”. 
 
Además, se tiene como base legal el Decreto Número 32-2005, Ley del Sistema 
Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional; el Acuerdo Gubernativo Número 75-
2006, Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional, y sus Reformas, según Acuerdo Gubernativo Número 100-2008; y la 
Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, aprobada en la primera 
reunión del Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (CONASAN), 
según el Acta No. 1 del 13 de julio de 2006. 
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6. Diagnóstico SAN del municipio 
 

6.1 Ubicación geográfica 
 

El municipio de Estanzuela pertenece al departamento de Zacapa y se localiza al este 
de la cabecera departamental, entre las coordenadas geográficas: 14°59’55” latitud 
Norte y 89°34’25” longitud Oeste del Meridiano de Greenwich; se encuentra a una 
altitud de 195 msnm., su extensión territorial es de 92.24 km² (según INE, 2001); 
colinda al norte con el municipio de Río Hondo, al sur y al este con Zacapa,  al oeste 
con el municipio de Teculután y Huité. Se ubica a 5 kilómetros de la cabecera 
departamental y a 141 kilómetros de la ciudad capital (2.5 hrs. promedio). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

6.2 División político administrativa 
 
El municipio está conformado por un pueblo (Estanzuela, cabecera municipal) y 4 
aldeas: Chispán, El Guayabal, San Nicolás y Tres Pinos; no cuenta con caseríos y la 
cabecera municipal está integrada por 24 barrios y 7 colonias. 
 
Estanzuela, siendo el municipio más pequeño del departamento, no está dividido en 
microregiones ya que sólo cuenta cinco lugares poblados, quedando una gran parte 
del territorio que en su mayoría es de uso agrícola. 
 
 
 
 

Figura 2. Ubicación del municipio de Estanzuela, Zacapa. 



Plan Estratégico de Seguridad Alimentaria y Nutricional - Estanzuela 2011-2020 

 

 

11
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

M
ap

a 
1.

 L
ug

ar
es

 P
ob

la
do

s 
 

Es
ta

nz
ue

la
, Z

ac
ap

a 
20

10
 



Plan Estratégico de Seguridad Alimentaria y Nutricional - Estanzuela 2011-2020 

 

 

12
 

6.3 Población  
 
Según proyecciones del Instituto Nacional de Estadística (INE), la población del 
municipio para el 2010 es de 11,140 habitantes; de la cual, el 49% son hombres y el  
51% mujeres. El 99.5% de la población se define como ladina, mientras que sólo un 
0.5% se identifica como indígena; no obstante, esta población se considera temporal 
debido a la oferta de trabajo que en ciertas épocas del año se genera en el sector 
agrícola, la que en muchos casos, retornan a sus lugares de origen.  
 
La densidad poblacional para el 2010 se determinó en 121 habitantes por km², siendo 
ésta aún mayor que el promedio departamental, con 79 habitantes por km². La 
distribución de la población por rangos de edad, indica que el 39.87% está entre 0 a 
14 años, el 54.23% entre 15 a 64 años, y el 5.90% de 65 años o más; lo que refleja una 
alta proporción de población infantil, principalmente en edad escolar a la que hay que 
atender; asimismo, se tiene otra gran mayoría identificada como población 
económicamente activa, que se convierte en un potencial para el desarrollo municipal. 
 
Otro dato importante para entender la dinámica poblacional del municipio, es que el 
83.5% se ubica en el área urbana (9,303), mientras que únicamente el 16.5% (1,837) 
está en el área rural; situación que refleja un grado de ruralidad, menor que el índice 
departamental que es de 73.94%2.   

 
 

Cuadro 1. Población por sexo según rangos de edad 
Estanzuela, Zacapa 

 
Rangos 
de edad Porcentaje Población 

total Hombres Mujeres 

 0-4 13.55 1,510 788 722 
 5-9 12.94 1,441 744 697 
 10-14  13.38 1,491 763 728 
 15-19  10.77 1,200 604 596 
 20-24  8.83 984 470 514 
 25-29  7.30 813 383 430 
 30-34  6.00 668 308 360 
 35-39  5.03 560 245 315 
 40-44  4.13 460 205 255 
 45-49  3.64 406 186 220 
 50-54  3.11 346 168 178 
 55-59  2.91 324 161 163 
 60-64  2.51 280 138 142 
 65-69  1.95 217 108 109 
 70-74  1.59 177 88 89 
 75-79  1.28 143 69 74 
 80+  1.08 120 56 64 
Total 100.00 11,140 5,483 5,652 

                                                   Fuente: Proyección INE 2010. 
 

                                                                 
2 El porcentaje de ruralidad en el municipio de Estanzuela, está influenciado por contar solamente con 4 
aldeas, la cuales, tiene una población menor a la de la cabecera municipal.  
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La concentración de habitantes por lugares poblados, en su orden, son: cabecera 
municipal, Chispán, San Nicolás, El Guayabal y Tres Pinos.  
 
La distribución de la población en el municipio por rangos de edades y género, se 
puede apreciar claramente en el gráfico 1, donde se tiene un comportamiento robusto 
en la base con los menores rangos de edad y agudo en los rangos de mayor edad; esta 
situación, se evidencia de forma similar en los demás municipios del departamento, 
siendo una tendencia general que se presenta en los países en vías de desarrollo. 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                  
                                
 
 
                                     Fuente: INE 2010. 
 
Para el caso del presente estudio, la población objetivo serán los niños y niñas 
menores de 5 años, que como puede apreciarse en el cuadro y gráfico 1, representan 
el mayor segmento de población entre los diversos grupos etarios, con un 13.55% de 
la población total.  
 
La migración en el municipio, se da principalmente con la salida de pobladores hacia 
otros lugares como la cabecera departamental, la ciudad capital y los Estados Unidos 
de Norteamérica (emigración), generalmente, por motivos de estudio y laborales; 
asimismo, se tiene el ingreso de población foránea al municipio (inmigración),  que 
principalmente llega por motivos de trabajo en las empresas agroexportadoras del 
área, donde se da la contratación de mano de obra no calificada para el manejo de 
cultivos. 
 
 
 
 

Gráfico 1. Pirámide poblacional  2010 
Estanzuela, Zacapa 
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6.4 Seguridad Alimentaria y Nutricional 
 
El Estado tiene la obligación de velar por el derecho fundamental de todo 
ciudadano(a) de estar protegido(a) contra el hambre3. Por mandato constitucional4, 
todas y todos los guatemaltecos tienen derecho a una alimentación y nutrición dignas, 
basadas en la disponibilidad suficiente de alimentos en cantidad y calidad, dentro del 
marco de condiciones socioeconómicas y políticas, que le permitan su acceso físico, 
económico y social, y su adecuado aprovechamiento biológico. 
 
El incumplimiento de este derecho se evidencia en el país por la alta prevalencia de 
desnutrición, una de las más altas tasas en el ámbito mundial, situación que limita las 
posibilidades de desarrollo humano, que incide negativamente en la capacidad 
productiva y en el rendimiento y aprendizaje escolar, y que provoca morbilidad 
severa y altas tasas de mortalidad materna e infantil5. 
 

6.4.1 Situación nutricional 
 
Según el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), Guatemala ocupa el 
sexto lugar entre los países con mayores tasas de desnutrición crónica (talla - edad) a 
nivel mundial, luego de Burundi, Nigeria, Madagascar, Etiopía y Malawi6; sin embargo, 
a nivel latinoamericano, se encuentra en el primer lugar, seguido de Honduras, 
Bolivia, Ecuador, Perú y Haití, entre otros; situación que resulta ser alarmante y que 
demanda la urgente atención de este grave flagelo. 
 

Gráfico 2. Desnutrición crónica de Guatemala a nivel internacional 

 
 Fuente: UNICEF, 2002. 
 
                                                                 
3El Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas define el derecho a la 
alimentación como: “El derecho a la alimentación es el derecho a tener acceso, de manera regular, 
permanente y libre, sea directamente  o mediante compra en dinero, a una alimentación cuantitativa y 
cualitativamente adecuada y suficiente, que corresponda a las tradiciones culturales de la población a que 
pertenece el consumidor y que garantice una vida psíquica y física, individual y colectiva, libre de 
angustias, satisfactoria y digna”. 
4 Artículos: 1, 2, 51, 99 y 119 literal d) de la Constitución Política de la República de Guatemala. 
5 Sistema de las Naciones Unidas, Grupo de Seguridad Alimentaria y Nutricional. Informe de la Seguridad 
Alimentaria y Nutricional de Guatemala 2003. 
6 Estado Mundial de la Infancia, 2006. UNICEF. New York. 
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Una consecuencia de la inseguridad alimentaria y nutricional de la población  
guatemalteca, se refleja en el bajo peso al nacer, lo que afecta al 12%7 de los neonatos. 
Esta problemática también se manifiesta en la presencia de desnutrición crónica8 en 
menores de 5 años, población cuyo promedio nacional al 2002 fue de 49.3%, lo cual 
representa aproximadamente un millón de niños y niñas; cabe indicar, que la 
incidencia de la problemática se duplica en relación con la niñez indígena (69.5%), en 
comparación con la no indígena (35.7%); la media de desnutrición crónica en las 
áreas rurales es de 55.5%9.  
 
Según la ENSMI 2008-2009, a nivel nacional se logra reducir la desnutrición crónica 
en niños y niñas menores de 5 años a 43.4%, quienes reportaron una talla menor para 
su edad, lo cual representa una reducción del 5.9% respecto de la medición del 2002, 
quedando una brecha nacional de 14.5% para cumplir con la meta 1C de los ODM. 
 
En algunas zonas del país persisten altos niveles de desnutrición aguda10, agravados 
por condiciones de hambre severa y precaria salubridad. La presencia de la 
desnutrición es tres veces mayor cuando las madres carecen de educación formal y 
cuando se trata de niñas y niños nacidos con corto espaciamiento de embarazos. 
 
A lo anterior se suma la alta incidencia de anemia por deficiencia de hierro y de 
vitamina A, principalmente entre las edades de 6 a 35 meses en el área rural11. Por 
otra parte, la reciente crisis del café, combinada con la irregularidad en el régimen de 
lluvias, agudizó el problema de la desnutrición, principalmente en varios municipios 

de Oriente y Boca Costa Sur del país. 
 
Según el Segundo Censo Nacional de Talla 
en Escolares de Primer Grado de Primaria 
de la República de Guatemala, realizado 
por el Ministerio de Educación 
(MINEDUC) en el 2002, 5 de cada 10 
niñas y niños en edad escolar, 
presentaban desnutrición crónica (talla-
edad), de los cuales, el 14.8% presentó un 
retardo severo de crecimiento; mientras 
que, para el Tercer Censo del 200812, el 
45.6% de los niños y niñas de primer 
grado de primaria, presentaron 
desnutrición crónica, con un 12.7% de 

                                                                 
7 Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil (ENSMI), 2002. Pp. 152. 
8 Déficit de talla para edad, refleja limitaciones en el crecimiento como resultado de condiciones sanitarias 
y nutricionales inapropiadas. 
9 Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, 2008. Pp. 14. 
10 ENSMI, 2002. Pp.193. 
11 Encuesta Nacional de Micronutrientes, 1995. 
12 MINEDUC – SESAN (2008). Tercer Censo Nacional de Talla en Escolares de Primer Grado de Primaria de 
la República de Guatemala. Guatemala. 

Figura 3. Niños con desnutrición en Estanzuela 
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retardo severo de crecimiento; lo cual refleja, una leve 
reducción en la desnutrición del 4.4% a nivel de país. 
 
Para el caso de Estanzuela, cabe resaltar, que a nivel 
nacional ocupa el segundo lugar con menor 
desnutrición crónica (13.1%), después de Guastatoya 
(10.1%), en una categoría de vulnerabilidad nutricional 
baja13; donde, el estado nutricional de los niños y niñas 
de primer grado de primaria, en un 86.9% se encuentra 
normal, quedando un 12.0% con prevalencia moderada 
de retardo en talla, y sólo el 1.2% con prevalencia 
severa. La tasa de desnutrición crónica a nivel 
departamental es del 28.6%14.  
 
Cabe destacar, que en la meta 1C15 de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM) hacia el 2015, Guatemala se plantea reducir la 
desnutrición crónica al 28.95%; sin embargo, el municipio de Estanzuela ya para el 
2008, ha logrado superar esta meta al haber reducido dicha tasa al 13.1%.  
 
Como puede apreciarse en el gráfico No. 3, el porcentaje de desnutrición global o 
insuficiencia ponderal, a nivel nacional ha venido presentando una tendencia a la 
reducción desde 1987, año en el que se encontraba en un 33.5%, hasta su medición en 
2008/2009 donde bajó al 19.30%; no obstante para el 2010, la proporción de niños 
menores de 5 años con insuficiencia ponderal16 en Guatemala fue 17.7%, siendo el 
segundo lugar para el Área de la Américas después de Haití17, que reportó el 18.9%; 
ambos muy lejos del caso de Chile, donde para ese año apenas era del 0.50%.  
 
De esa cuenta, la meta de desnutrición global para Guatemala al 2015 es del 16.75%, 
la cual, tomando en cuenta los avances que se han logrado para el 2010, refleja una 
brecha del 0.95% para poder alcanzarla; situación que demanda la realización de un 
trabajo sostenible en la atención de este tema. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                 
13 Ibídem. 
14 SESAN (2008).Estanzuela, teniendo el porcentaje más bajo a nivel departamental, contribuye a reducir 
la meta de país propuesta en los ODM, de reducir el porcentaje de niños y niñas menores de 5 años con 
problemas de peso/edad. 
15 Meta 1C: Reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, el porcentaje de personas que padecen de hambre.  
16 Afectación del estado nutricional caracterizada por la presencia de bajo peso para la edad o 
desnutrición global.   
17 Organización Mundial de la Salud (OMS). Estadísticas Sanitarias Mundiales. (2010). 

ODM 1: Erradicar la pobreza extrema y el 
hambre 
 

Meta 1C: Reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, el 
porcentaje de personas que padecen de hambre.  
 
Tasa de desnutrición crónica en niños y niñas 
menores de 5 años 
 

Ámbito 2008 2015 Brecha 
Nacional 43.40% 28.95% 14.45% 
Departamental 28.60% 28.95% Superada 
Municipal 13.10% 28.95% Superada 

Fuente: MSPAS-SESAN, 2011. MINEDUC, 2008. 
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Gráfico 3. Porcentaje de niños con desnutrición global a nivel nacional 
área rural y urbana 

 

 
               Fuente: elaboración propia con datos ENSMI, 1987, 1995, 1998/1999,  
               2002, 2008/2009. 

 
 
En el caso de la desnutrición aguda (moderada + severa), para el 2009 se reportó en el 
municipio de Estanzuela la tasa más baja durante los tres últimos años, siendo ésta del 
2.6% de la población en niños y niñas menores de 5 años18; situación que se agrava 
para el 2010, donde dicha tasa llega a alcanzar el 4.4%, y peor aún, sólo hasta la 
semana epidemiológica 27 del 2011, este indicador se mantiene en 4.4% y podría 
incrementarse, ello, si se diera también un aumento de casos en lo que resta del año; 
de esa cuenta, se tienen reportados 13 casos para el 2009, mientras que para el 2010 y 
2011, se registran 23 casos en cada año. 
 
 

Gráfico 4. Casos de desnutrición en niños y niñas menores de 5 años 
 Estanzuela, Zacapa 

 

 
                                                     Fuente: MSPAS, 2011. (Datos del 2011 hasta la semana epidemiológica 27) 
 
 

                                                                 
18 MSPAS - SESAN, Zacapa. (2011). 
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6.4.2 Situación alimentaria 
 
Para analizar la seguridad alimentaria de la población, hay que partir del abordaje de 
cuatro pilares fundamentales: disponibilidad de alimentos, acceso a los alimentos, 
consumo de alimentos y aprovechamiento biológico de los alimentos; pero además, se 
hace necesario conocer el entorno socioeconómico y político en que se enmarca la 
población objeto de estudio. 
 

a. Disponibilidad de alimentos 
 
En Guatemala, el suministro global de alimentos es insuficiente para cubrir las 
necesidades mínimas de toda la población: se estima que en el año 2001 había 
una deficiencia aproximada de 200Kcal., percápita diaria. Esto se debe, entre 
otros factores, a la falta de políticas que incentiven la producción de alimentos, 
con la consecuente reducción de la disponibilidad percápita de granos básicos; 
al modelo agrario orientado predominantemente a la exportación, lo cual 
desatiende el desarrollo del mercado interno para estimular la producción de 
alimentos; a la falta de sistemas de monitoreo y alerta de la inseguridad 
alimentaria, entre otros. A ello cabe agregar, los fenómenos naturales adversos 
que han azotado la región centroamericana en los últimos años, principalmente 
las lluvias huracanadas en 1997 y 1998, las sequías de los veranos de los años 
1999, 2000 y 2001, así como el fenómeno Del Niño en 2003; y más 
recientemente, la sequía del 2009 y la tormenta Ágata en 2010, los que 
afectaron fuertemente al municipio de Estanzuela y el departamento en 
general. 
 
La dependencia externa de cereales ha aumentado en la última década en un 
20%, lo cual representa el  35% del suministro a nivel nacional. Tan elevada 
dependencia externa entraña una alta vulnerabilidad, especialmente, si 
aumentan los precios internacionales de estos productos. 
 
Aunque la disponibilidad de algunos alimentos, principalmente de origen 
animal como carne y leche, ha aumentado, esto no necesariamente se refleja en 
el mejoramiento de la ingesta de la población de menores ingresos, por su bajo 
poder adquisitivo. 
 
Por último, es necesario mencionar que la falta de infraestructura productiva, 
vial y de servicios básicos en el área rural, no permiten el desarrollo de 
procesos productivos adecuados, ni canales eficientes de acceso a los 
alimentos. 
 
La disponibilidad de granos básicos (maíz y frijol) en el municipio de 
Estanzuela, se vio afectada en el 2009 debido al largo período de sequía, 
especialmente, en las áreas sin acceso a sistemas de riego y particularmente, la 
aldea Tres Pinos; lo cual, coincide con la categorización de lugares poblados 
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con riesgo a inseguridad alimentaria y nutricional, realizada por la SESAN; 
donde, dicha comunidad se encuentra en alto riesgo a Inseguridad Alimentaria 
y Nutricional (INSAN) en color Naranja. 
 
Cabe destacar, que la principal actividad económica del municipio es la 
agricultura, en la cual, la mayor parte del territorio se dedica al cultivo para la 
exportación de los siguientes productos: melón, sandía, mango, papaya, okra y 
berenjena china; sin embargo, otro gran porcentaje se dedica a la agricultura de 
subsistencia con el cultivo de granos básicos (maíz y frijol) y hortalizas 
(tomate, chile pimiento, chile picante, pepino, espárrago, cebolla, loroco y 
cachito), los cuales, generalmente se comercializan en los mercados locales. 
 
La mayoría de productores agrícolas de Estanzuela, se encuentran en la 
tipología de subsistencia con un 48.1%, mientras que en un segundo lugar, 
están los excedentarios con el 36%, quedando en menor escala los de 
infrasubsistencia con el 10.5%, y por último, los comerciantes con sólo el 5.4%; 
lo que refleja, que más de la mitad de la producción agropecuaria del 
municipio, se destina al consumo familiar y el comercio local, mientras que el 
resto, para la comercialización en las empresas agroexportadoras del área. 
 
En cuanto a la producción pecuaria del municipio, la ganadería bovina es una 
de las actividades de gran potencial económico, misma que es promovida por 
una asociación de ganaderos locales, que se dedican a la producción de carne y 
de leche; destacando, la generación artesanal de algunos subproductos lácteos 
como: queso, crema, cuajada y requesón, los cuales, forman parte esencial de la 
dieta alimentaria de la población.  Además, existen granjas avícolas (engorde y 
postura), porcinas y piscícolas. Dichas actividades constituyen parte del 
patrimonio familiar, siendo una fuente de generación de ingresos y al mismo 
tiempo, de alimentos de origen animal; por lo que debe impulsarse su 
fortalecimiento, para incidir en la mejora de las condiciones de vida de las 
familias.  
 
La producción agropecuaria está íntimamente relacionada con las condiciones 
climáticas y edáficas del municipio, situación que debe tomarse muy en cuenta 
para el fomento y la diversificación productiva, ya que Estanzuela está ubicado 
dentro del Corredor Seco del país, en un grado extremadamente alto y muy alto 
de amenaza por sequía19.  
 
A nivel nacional, Estanzuela es el municipio con mayor proporción de pérdida 
de cobertura forestal con el 60.89%, en el período 1991-2001, por arriba de 
Zapotitlán (55.51%), San Juan Ermita (54.53%), Comapa (54.30%), El 
Adelanto, Dolores y San Diego (40-50%)20, situación que amerita la urgente 

                                                                 
19 Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA). 2010. 
20 Tercer Informe de Avance en el Cumplimiento de los ODM, Objetivo 7. Guatemala, 2010. Iarna/URL, con 
información geográfica del MAGA. 2010. 
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implementación de medidas de gestión ambiental y protección de los recursos 
naturales, con el propósito de mejorar las condiciones y medios de vida de la 
población, especialmente en el tema de la seguridad alimentaria y nutricional. 
 
 

Mapa 2. Mapa de amenaza por sequía en Guatemala 

 
              Fuente: Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA), 2010.  

 

b. Acceso a los alimentos 
 
Para analizar el acceso a los alimentos, deben tomarse en cuenta diversos 
aspectos que son vinculantes, así: 
 
Costo de la canasta básica y salario mínimo21: 
A nivel nacional, se ha venido dando anualmente un aumento considerable en 
el costo de la Canasta Básica Alimenticia (CBA)22 y la Canasta Básica Vital 

                                                                 
21 Con base en información del Instituto Nacional de Estadística (INE) y el Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social (MINTRAB), 2009. 
22 CBA: es el mínimo alimentario que debe satisfacer por lo menos las necesidades energéticas y 
proteínicas de un hogar de referencia. 
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(CBV)23, especialmente a partir del año 2003, cuando éstas se encontraban 
alrededor de los Q42.00 y Q75.00 diarios respectivamente; alcanzando sus 
máximos niveles en el 2008, con Q65.00 y Q120.00 para cada una de estas, las 
que para el año 2009 y 2010, tuvieron una leve reducción; sin embargo, para 
septiembre de 2011, el costo diario para la adquisición de los productos 
básicos (CBA) fue de Q79.4524. 
 
Es importante destacar, que aunque el salario mínimo en el sector agrícola y el 
no agrícola han venido presentando una tendencia creciente cada año, desde 
1998 cuando se encontraba alrededor de los Q20.00 diarios, hasta el 2009 
cuando estaba por los Q53.00; éstos no han sido suficiente para cubrir los 
costos de la canasta básica y otros gastos que a diario se generan en el hogar, 
provocando que cada vez sea más difícil, especialmente en la población de 
bajos ingresos, el acceso a los alimentos para una calidad de vida digna; 
situación que se da a nivel nacional, pero que también aplica en el municipio de 
Estanzuela, donde, al ser la agricultura la principal actividad productiva, los 
niveles promedio de salario se encuentra cerca del mínimo legal. 
 
Según el Índice de Precios al Consumidor (IPC) del INE, los principales 
renglones de gasto de la población son: 1) alimentos y bebidas no alcohólicas, 
2) transporte y comunicaciones, y 3) salud y educación; entre los cuales, resalta 
el primero que estaba por los Q107.00 por familia/mensual en el 2001, hasta 
alcanzar los Q220.00 en 2010, quedando los otros dos gastos entre los Q163.00 
y Q178.00 para este último año. Por aparte, los principales productos 
alimenticios son: arroz, maíz, frijol y pan, los que en los últimos años también 
han venido presentando un incremento considerable en sus costos, que van 
desde los Q120.00 en el 2001, hasta llegar alrededor de Q225.00 en 2009, a 
excepción del pan, que alcanzó un incremento exagerado  que estuvo por los 
Q500.00 por familia/mensual. 
 
De manera general, para las familias guatemaltecas, el acceso económico a los 
alimentos está siendo afectado por la pérdida de poder adquisitivo, por la falta 
de oportunidades de empleo y por los bajos salarios. 
 
Según estadísticas sobre el ingreso familiar, el 60% de éste se destina a la 
compra de alimentos; sin embargo, esto no garantiza la alimentación básica de 
una familia. Más del 30% de la población tiene ingresos inferiores a Q1,300.00 
mensuales y, según los cálculos, aún dedicando la mitad de este ingreso a la 
alimentación, las familias no lograrían cubrir ni el 40% del costo mínimo 
alimentario25. 
 

                                                                 
23 CBV: conjunto de bienes y servicios esenciales para satisfacer las necesidades básicas para el bienestar 
de todos los miembros de una familia. Incluye: alimentación, vestuario, vivienda, mobiliario, salud, 
transporte, recreación y cultura, educación, bienes y servicios diversos. 
24 Instituto Nacional de Estadística (INE). 2011. 
25 Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos Familiares (ENIGFAM). 1998-1999. 
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Vías de acceso: 
En cuanto al acceso vial de Estanzuela, la cabecera municipal se ubica a un 
costado de la carretera CA-10 totalmente asfaltada, a 7 km cabecera 
departamental y 141 de la ciudad capital; dista de la aldea Chispán a 5 km con 
carretera asfaltada, así como a la aldea Tres Pinos con 17 km de camino de 
terracería, pasando por la aldea San Nicolás que está a 7 km, mientras que 
hacia El Guayabal, dista de 7 km siempre de terracería; cabe resaltar, que 
dichos caminos se encuentran en regular estado durante la época de verano, 
sin embargo, durante el invierno, se ven seriamente afectados y dificultan el 
tránsito vehicular y de personas, ello, para la adquisición de bienes y servicios, 
así como para la extracción de sus productos.  
 
Además, se tiene un tramo carretero aproximadamente de 9 km de terracería, 
que van desde la aldea La Fragua, Zacapa, hacia la aldea San José, Teculután; 
siendo una vía alterna principal para los pobladores e incluso, en la 
conectividad intermunicipal; la cual, durante la época de invierno también 
sufre severos daños.  
 
El servicio público de transporte, se brinda con regularidad en la cabecera 
municipal y hacia la aldea Chispán, no así a las comunidades de San Nicolás, 
Tres Pinos y El Guayabal; donde se afrontan serias dificultades para la 
movilización de las personas, ante la escasa disponibilidad de un transporte 
colectivo intermunicipal. 
 
Población Económicamente Activa (PEA): 
La PEA del municipio para el 2010, es de 8,582 personas comprendidas de 7 
años y más edad26, de las cuales, un 43% están ocupadas con trabajo 
remunerado (3,690 personas), donde el 75% son hombres y únicamente el 
25% mujeres; quienes trabajan principalmente en la agricultura (45%) y 
comercio (23%), como las principales fuentes de empleo e ingresos, quedando 
en menor proporción, aquellos que se dedican a la industria, construcción, 
servicios sociales y personales, entre otras; asimismo, se tiene una población 
desocupada del 57% de la PEA (4,892 personas), de las cuales, la mayoría 
realizan labores domésticas, estudian o son jubilados, quedando un 23% de 
personas (1,125) que definitivamente no trabajan. 
 
Es importante resaltar, la baja participación de la mujer como parte de la PEA 
ocupada, por lo que deben impulsarse actividades que desarrollen su potencial, 
como es el caso de la elaboración de calados y bordados, que es una de las 
principales actividades productivas artesanales en el municipio; la que 
demanda de mayor asistencia técnica y crediticia, para un aumento de la 
productividad y la búsqueda de nuevos mercados.    
 

                                                                 
26 INE. XI Censo Nacional de Población y VI de Habitación. (2002). 
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En el tema de los ingresos, hay que resaltar las remesas familiares que reciben 
muchos pobladores, por parte de sus parientes que radican en el extranjero y 
principalmente, en los Estados Unidos de Norteamérica; asimismo, mediante la 
venta de la mano de obra calificada y no calificada en algunas empresas del 
área, estimando un promedio mensual entre Q 1,000.00  a  Q 1,500.00.  Por su 
parte, la tasa de desempleo que se tiene en el municipio según datos del PDM 
es del 13%. 
 
Educación: 
La Tasa Neta de Escolaridad en el nivel primario 
para el municipio de Estanzuela al 200927 es de 
77.06%, siendo la más baja entre los 10 
municipios de Zacapa, incluso, que la tasa 
departamental que está en el 100.77%; indicador 
que refleja, cuántos niños en edad escolar están 
asistiendo a la Primaria, en relación a la 
población de 7 a 12 años del lugar.  Esta 
situación, resulta ser preocupante al tomar en 
cuenta que se tiene un 22.94% de niños edad 
escolar, que no asisten al sistema educativo del 
nivel primario en el municipio, lo cual, puede ser 
ocasionado, debido a que los escolares emigran a 
estudiar a la cabecera departamental por la 
cercanía que se tiene, circunstancia que altera 
drásticamente este indicador para el municipio. 
La Tasa Neta de Escolaridad a nivel nacional es 
de 98.33%. 
 
En contraste con el indicador anterior, la Tasa de 
Terminación en Primaria (TTP)28 de Estanzuela 
para el 2009 fue de 87.10%, arriba de la 
departamental (60.46%) y la nacional (60.54%), 
siendo la más alta en relación con los demás 
municipios de Zacapa; dicha situación, refleja que Estanzuela está cerca de 
alcanzar la Meta 2A de país en los ODM hacia el 2015, con una brecha del 
12.90%. 
 
La tasa de alfabetización de la población entre 15 a 24, para el 200229 fue del 
88.90% a nivel municipal, con una brecha considerable del 11.10% para 
alcanzar la meta del 100% hacia el 2015; sin embargo, aún así es más baja que 
la departamental y nacional para ese año. 
 

                                                                 
27 Anuario Estadístico del Ministerio de Educación. (2009). 
28 Proporción de estudiantes que comienzan primer grado y culminan sexto. 
29 XI Censo Nacional de Población y VI de Habitación. INE, 2002. 

ODM 2: Lograr la enseñanza primaria 
universal 
 

Meta 2A: Asegurar que, para el año 2015, los 
niños y las niñas de todo el mundo puedan 
terminar un ciclo completo de enseñanza 
primaria.  
 
Tasa neta de escolaridad nivel primario 
 

Ámbito 2009 2015 Brecha 
País 98.33% 100.00% 1.67% 
Departamento 100.13% 100.00% Superada 
Municipio 77.06% 100.00% 22.94% 

Fuente: MINEDUC, 2009.  
 

Tasa de terminación en primaria 

Ámbito 2008 2015 Brecha 
País 60.54% 100.00% 39.46% 
Departamento 60.46% 100.00% 39.54% 
Municipio 87.10% 100.00% 12.90% 

Fuente: MINEDUC, 2008.  
 

Tasa de alfabetización (personas de 15 a 24 años) 
Ámbito 2006 2015 Brecha 

País 87.80% 100.00% 12.20% 
Departamento 88.50% 100.00% 11.50% 
Municipio 88.90% 100.00% 11.10% 

Fuente: MINEDUC, 2006. 
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Cabe resaltar, que en septiembre de 2010, Estanzuela fue declarado: 
“Municipio Libre de Analfabetismo” por la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y La Cultura (UNESCO), gracias al esfuerzo 
realizado por el Comité Nacional de Alfabetización (CONALFA), a través de la 
Coordinación Departamental de Zacapa, logrando reducir el analfabetismo de 
la población de 15 años y más, a sólo 1.21%30; lo cual, según la proyección de 
población para el 2010, representa un total de 81 personas que no saben leer y 
escribir en el municipio31; de esa cuenta, la Tasa de Alfabetización (TA) queda 
entonces en 98.79%. 
 
Estanzuela es el municipio con menor tasa de analfabetismo del departamento, 
seguido por Usumatlán que tiene el 1.80% y San Diego con el 3.38%, todos por 
debajo del nivel departamental que está en 15.14%, incluso el nacional, que es 
del 18.46%.  

 
Cuadro 2. Análisis comparativo de cobertura neta por nivel educativo 

Estanzuela, Zacapa 
 
 
 
 
 
 
 
 
                    Fuente: MINEDUC 2004-2008. 

 
Al analizar la cobertura neta por nivel educativo en el municipio de Estanzuela, 
cabe resaltar, que aunque ésta se incrementa de 2004 al 2008 en los niveles 
preprimario y primario, tiene una reducción considerable en los ciclos básico y 
diversificado del nivel medio; lo cual, indica que hay que poner mayor atención 
en la juventud, para que continúe sus estudios y pueda alcanzar una profesión 
diversificada, o en el mejor de los casos, seguir estudiando y graduarse en 
alguna carrera universitaria; con lo cual, podría ser más competitivo en el 
mercado laboral, teniendo acceso a mejores oportunidades de empleo e 
ingresos económicos, que a su vez, redundarían en la mejora del poder 
adquisitivo y por ende, en la seguridad alimentaria. 
 

c. Consumo de alimentos 
 
Históricamente, los patrones alimentarios de la población estaban ligados a los 
ecosistemas y a la disponibilidad de especies nativas, respondiendo a la 
diversidad cultural y culinaria nacional; sin embargo, el desaparecimiento de 
dichas especies y los cambios en los patrones de consumo, hacen que la 
variedad y la calidad nutritiva de la ingesta se vaya reduciendo, especialmente 
en las áreas urbanas; tal como demuestran las encuestas realizadas en la 

                                                                 
30 Se declara libre de analfabetismo, a aquellos municipios cuya tasa sea menor del 4%. 
31 CONALFA, Zacapa. 2011. 

Años Preprimario (%) Primario (%) Básico (%) Diversificado (%) 
Total H M Total H M Total H M Total H M 

2004 38.07 35.98 40.26 72.23 70.73 73.79 29.01 26.59 31.46 * * * 

2008 42.18 44.44 39.80 74.66 74.16 75.18 28.57 30.50 26.60 7.79 8.96 6.63 
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ciudad capital32, las que reportan que apenas cinco productos son consumidos 
por más del 75% de las familias: pan dulce, tortilla de maíz, frijol, huevos y 
tomate.  Al considerar los productos usados por más del 65% de hogares, a los 
señalados debe agregarse: azúcar, arroz, carne de res y pollo. 
 
Es importante señalar, asimismo, la creciente proporción de hogares con 
consumo de bebidas gaseosas (60%), consomé (46%) y bocadillos sintéticos 
(37%), lo que refleja la falta de educación y cultura alimentaria y nutricional. 
Un aspecto que merece especial atención, es la importancia que en el gasto 
total de la alimentación ha adquirido la compra de alimentos ya preparados 
(22% del gasto total), situación que no es exclusiva de la región metropolitana, 
sino se da también en los departamentos y municipios como Estanzuela. 
Obviamente, ese hecho está afectando los hábitos alimentarios de los distintos 
grupos de población, además de modificar negativamente la calidad nutricional 
de la dieta. 
 
El consumo de alimentos en la población de Estanzuela, se basa especialmente 
en un plato compuesto de frijol negro y tortilla de maíz, acompañados en el 
mejor de los casos, con subproductos derivados de la leche, como: queso, 
crema, cuajada o requesón; además, de manera regular se reporta el consumo 
de huevos. En algunos casos, se da la sustitución de la tortilla por el pan de tipo 
francés, así como el consumo frecuente de pan dulce, acompañado de café. 
 
Entre las carnes, resalta el consumo de pollo en diversas preparaciones, siendo 
muy eventual el consumo de carne de res y/o marrano, y todavía más 
escasamente, el pescado, así como las frutas y verduras. En general, la dieta 
alimentaria promedio y principalmente en el área rural del municipio, se 
caracteriza por ser monótona, escasa, y baja en el consumo de alimentos ricos 
en vitaminas y minerales, por lo que debe promoverse hábitos de consumo 
saludables que incidan en la calidad de vida de la población. 
 
Cabe destacar, que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) 
en Zacapa, trabaja fuertemente en la promoción de la lactancia materna; sin 
embargo, debido a múltiples factores que se dan en el hogar o particularmente 
en la madre, esta cada vez está siendo interrumpida a más temprana edad de 
los lactantes, siendo sustituida por el biberón con otros tipos de leche. 
 
La lactancia materna exclusiva es la que se brinda a los niños y niñas de 0 a 6 
meses de edad, mientras la lactancia materna con alimentación 
complementaria, es la que se da entre los 6 a 12 meses; período en el cual, se 
inicia con los hábitos alimentarios de los lactantes, especialmente con papillas 
nutritivas; luego, de los 12 a 24 meses, la lactancia materna debe ser 
complementaria a la alimentación. 
 

                                                                 
32 Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos Familiares (ENIGFAM). 1998-1999. 



Plan Estratégico de Seguridad Alimentaria y Nutricional - Estanzuela 2011-2020 

 

 

26
 

Según se pudo identificar en el municipio33, la mayoría de los casos de 
desnutrición reportados, se encuentran entre los 6 y 24 meses de edad; 
principalmente, por desconocimiento de la madre y prácticas culturales, sobre 
la alimentación adecuada para los niños en estos rangos de edad.   
 
La olla de la alimentación de Guatemala 
Es una guía alimentaria del país que se publicó en 1998, gracias al esfuerzo 
realizado por la Comisión Nacional de Guías Alimentarias (CONGA), con el 
apoyo técnico del Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá (INCAP); 
instituto que lidera la publicación de interpretaciones gráficas de los tipos de 
alimentos y de su frecuencia de consumo, como herramientas de educación 
alimentaria para la población general de Centroamérica.  
 
La mayoría de la población guatemalteca sufre trastornos nutricionales debido 
a la falta de una alimentación adecuada, tanto en calidad como en cantidad. 
Estos problemas se relacionan con una alimentación monótona, escasa, y baja 
en el consumo de alimentos ricos en vitamina A y hierro. Esto implica que 
exista una alta prevalencia de desnutrición, anemia, enfermedades infecto-
contagiosas y, en menor grado, problemas de la vista.  
 
Por otro lado, existe otro grupo de población que, por exceso de alimentación, 
son obesos y, como consecuencia, padecen de enfermedades crónicas como 
diabetes, hipertensión y enfermedades del corazón. La olla de la alimentación 
de Guatemala va dirigida a toda esta población de riesgo, así como a la familia, 
entendida como población sana mayor de dos años de edad. La olla se 
acompaña de mensajes orientados tanto a la reducción del riesgo de 
desarrollar enfermedades crónicas (obesidad o diabetes, por ejemplo) como a 
la prevención de deficiencias nutricionales.  
 
La olla de la alimentación guatemalteca se adapta a las necesidades especiales 
del país, como la falta de una alimentación adecuada, tanto en cantidad como 
en calidad. 
 
Los siete pasos para una alimentación sana  
En la olla de Guatemala se representan seis grupos de alimentos básicos, así 
como la frecuencia de consumo aconsejada, tanto diaria como semanal, de cada 
uno de ellos. 
 
Todos los días 
1. Granos (legumbres), cereales y papas (patatas)  
2. Hierbas y verduras  
3. Frutas  

 
 

                                                                 
33 Centro de Salud, MSPAS. (2011). 

http://www.incap.org.gt/
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Por lo menos, 1 vez/semana  
4. Carnes  
 
Por lo menos, 2 veces/semana 
5. Leche y derivados  

 
Con moderación  
6. Azúcar y grasas  
 

 
 
 
A continuación se muestran los siete pasos que quedan reflejados junto a la olla 
de la alimentación de Guatemala:  
 

1. Incluya en todos los tiempos de comida granos, cereales o papas, porque 
alimentan, son económicos y sabrosos.  

2. Coma todos los días hierbas o verduras para beneficiar su organismo.  
3. Todos los días coma fruta, cualquiera que sea, porque son sanas, 

digestivas y alimenticias.  
4. Si come todos los días tortillas (de harina de cereal) y frijoles, por cada 

tortilla coma una cucharada de frijol para que ésta sea más sustanciosa.  
5. Coma dos veces por semana, por lo menos, un huevo, un pedazo de 

queso o un vaso de leche para complementar su alimentación.  
6. Al menos una vez por semana coma un pedazo de hígado o de carne 

para fortalecer su organismo.  
7. Para mantenerse sano, coma variado como se indica en la olla familiar.  

 
 
 

Figura No. 4. La olla de la alimentación de Guatemala. 
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d. Aprovechamiento biológico de los alimentos 
 
Las inadecuadas condiciones ambientales, las deficientes condiciones de salud 
de los individuos y la inocuidad de los alimentos, afectan el aprovechamiento 
de los nutrientes ingeridos por las familias. 
 
La frecuencia y duración de episodios diarreicos afecta al 25.3% de niñas y 
niños pequeños, lo cual, está directamente relacionado con las condiciones 
ambientales de la vivienda, la carencia de agua entubada, de drenajes para la 
deposición de excretas y el manejo inapropiado de aguas servidas. A esto debe 
agregarse la recurrencia de infecciones respiratorias agudas, que afectan al 
18.2% de la niñez menores de 5 años; esta situación se agudiza en las áreas 
rurales, las cuales carecen de servicios primarios de salud. Todo ello forma 
parte de una problemática que afecta particularmente a hijos e hijas de madres 
con bajo nivel educativo. 
 
Es evidente la falta de una política de control y regulación de la calidad del 
agua, lo que se evidencia en el hecho de que de las 333 municipalidades del 
país (al 2008), solamente en el 4% se aplica algún tratamiento a las aguas 
servidas, mientras que el resto es vertido hacia los causes naturales de los ríos, 
provocando serios problemas de contaminación. Según análisis bacteriológico 
de la calidad del agua en comunidades rurales, demostró que hasta en el 94% 
de estas se consume agua contaminada con coliformes fecales. 
 
Esta situación se agudiza si consideramos que las aguas servidas son utilizadas 
para la producción de alimentos y, aún contaminadas con desechos químicos, 
son devueltas a los cuerpos de agua internos y costeros, de donde se extrae la 
producción pesquera nacional. 
 
Es importante resaltar que un alto porcentaje de la producción de alimentos 
está en manos de pequeños productores campesinos, quienes padecen la 
carencia de servicios básicos, de infraestructura productiva y equipo adecuado, 
lo que sumado a las malas prácticas de manejo postcosecha, transporte, acopio 
y distribución, genera que más de un 30% de las cosechas se pierdan. 
 
A lo anterior se agrega la importación, venta y uso de pesticidas sin controles 
eficientes que garanticen la calidad de los alimentos, la inocuidad del agua y la 
preservación de los suelos y la biodiversidad; situación que se da fuertemente 
en el municipio de Estanzuela, donde la principal actividad económica es la 
agricultura a gran escala, por parte de las empresas transnacionales que 
producen para la exportación.  
 
Vivienda: 
Según el Censo Municipal 2010, realizado por la Dirección Municipal de 
Planificación (DMP), Estanzuela cuenta con 2,815 viviendas, de las cuales, el 
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95.5% son de tipo formal, construidas en su 
mayoría con paredes de block, techo de lámina 
galvanizada o concreto y piso de torta de cemento 
o ladrillo; quedando en menor proporción, 
algunas con paredes de adobe o bajareque, techo 
de teja y piso de tierra. 
 
Agua y saneamiento: 
Con base en información del Departamento de 
Agua de la municipalidad de Estanzuela, la 
cobertura del servicio de agua intradomiciliar con 
chorro de uso exclusivo en las viviendas a nivel 
municipal, para el 2010 fue del 93.8%, superior a 
la cobertura reportada por el INE en el 2002, 
cuando el 87.02% de los hogares contaban con 
este tipo de servicio; no obstante, aunque se ha 
avanzado en cobertura, se hace necesaria además, 
la potabilización del agua para el consumo 
humano, dado que en la mayoría de servicios que 
se tienen, se dispone únicamente de agua 
entubada sin algún tipo de tratamiento; incluso, 
en la cabecera municipal, donde el agua es 
captada a través de pozos, esta se obtiene a elevadas temperaturas que 
imposibilitan su consumo inmediato, siendo necesario un tratamiento especial 
de enfriamiento previo a su distribución. 
 
Según la DMP de Estanzuela, para el 2010 el 83.28% de las viviendas del 
municipio cuentan con servicios de saneamiento básico, específicamente con 
sistemas de alcantarillado sanitario, fosas sépticas y planta de tratamiento en 
la cabecera municipal; mientras que, en las aldeas sólo se tienen fosas sépticas 
y pozos de absorción en la mayoría de viviendas; quedando así, un 16.72% que 
no cuenta con estos tipos de servicio.  
 
Analizando la situación presentada, Estanzuela ha logrado superar la Meta 7A 
establecida para Guatemala en los ODM; sin embargo, se hace necesario un 
mayor esfuerzo en la cobertura del saneamiento básico municipal, a efecto de 
incidir en la propia salud y calidad de vida de los habitantes, así como en la 
atención del medio ambiente y adaptabilidad al cambio climático. 
 
De los 2457 hogares reportados en el municipio para el 200234, 1498 utilizan el 
servicio municipal para la eliminación de la basura, situación que se da 
particularmente en la cabecera, por ser este el único lugar poblado que dispone 
de tren de aseo; asimismo, 716 hogares la queman, 138 la tiran en cualquier 
lugar, 76 usan algún tipo de servicio privado, 19 la entierran y 10 usan 

                                                                 
34  XI Censo Nacional de Población y VI de Habitación. INE, 2002. 

ODM 7: Garantizar la sostenibilidad del 
medio ambiente 
 
Meta 7C: Reducir a la mitad, para el año 2015, el 
porcentaje de personas sin acceso sostenible al 
agua potable y a servicios básicos de saneamiento. 
 
Agua potable intradomiciliar (exclusiva) 
 

Ámbito 2002 2015 Brecha 
País 66.28% 81.00% 14.72% 
Departamento 77.04% 81.00% 3.96% 
Municipio 87.02% 81.00% Superada* 

*Al 2010, Estanzuela tiene el 93.80% de cobertura y ya ha 
superado la meta de Guatemala. 
 

Servicios de saneamiento básico (drenaje y fosa 
séptica) 

Ámbito 2002 2015 Brecha 
País 76.96% 67.50% Superada* 
Departamento 41.78% 67.50% 25.72% 
Municipio 66.30% 67.50% 1.20% 

*Al 2010, Estanzuela tiene el 83.28% de cobertura y ya ha 
superado la meta de Guatemala. 
Fuente: INE, 2002. Municipalidad de Estanzuela, 2010. 
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cualquier otro tipo de eliminación; de esa cuenta, 
sólo el 74.58% de los hogares en la cabecera 
utilizan el tren de aseo municipal o privado, 
mientras que, a nivel de todo el municipio, sólo 
lo utiliza el 63.17% de los hogares.  
 
Salud: 
Respecto de la atención prenatal, hay que 
resaltar que la asistencia al primer control de 
mujeres embarazadas durante el 2007 fue de 
168 casos, en el 2008 de 148 y en el 2009 de 
235; lo cual evidencia, un considerable 
incremento en la demanda de este servicio, 
situación que debe tratar de mantenerse, para 
reducir la vulnerabilidad a la morbilidad y mortalidad materna e infantil. 
 
La atención médica del parto en el municipio para el 2008 y 2009, presenta un 
incremento de 57.29% a 82.5%, siendo un buen indicio que refleja el interés de 
las madres por un parto limpio y seguro con atención especializada; lo cual, 
redujo la atención por comadronas y atención empírica a un 8.97% en cada 
caso.  
 
Dicha situación, ha influido positivamente en la 
mortalidad materna e infantil, reportándose para 
Estanzuela entre 2007 y 2009, cero muertes 
maternas y en niños menores de 1 año; mientras 
que, en la niñez menor de 5 años, solamente se 
reporta un caso, cuya causa fue de asfixia por 
compresión, mismo que genera, una tasa de 0.84 
por mil nacidos vivos; siendo todas, las menores 
tasas del departamento.  
 
Un dato importante de considerar, es que 
aunque la mortalidad materna e infantil no 
representan un problema para Estanzuela, si lo 
es el tema de los abortos; dado que sólo durante 
los primeros 10 meses de 2011, se han 
registrado 16 abortos en el Hospital Regional de 
Zacapa, en mujeres que proceden de este 
municipio. 
 
De acuerdo a las metas establecidas para 
Guatemala en los ODM, el municipio y 
departamento han contribuido a reducir la 

ODM 4: Reducir la mortalidad de los niños 
menores de 5 años 
 

Meta 4A: Reducir en dos terceras partes, entre 
1990 y 2015, la mortalidad de los niños menores 
de 5 años (por mil nacidos vivos)  
 

Tasa de mortalidad en la niñez (menor de 5 años) 
Ámbito 2009 2015 Brecha 

País 24.90 35 Superada 
Departamento 35.00 35 Superada 
Municipio 0.84 35 Superada 

Fuente: Memoria de Labores, MSPAS, Zacapa. 2009. 
 
Tasa de mortalidad infantil (niños menos de 1 
año) 

Ámbito 2009 2015 Brecha 
País 17.59 30 Superada 
Departamento 24.00 30 Superada 
Municipio 0.00 30 Superada 

Fuente: Memoria de Labores, MSPAS, Zacapa. 2009 
 

 

ODM 5: Mejorar la salud materna 
 

Meta 5A: “Reducir, entre 1990 y 2015, la 
mortalidad materna en tres cuartas partes”. 
 
Razón de mortalidad materna 

Ámbito 2007 2015 Brecha 
País 136 55 81 
Departamento 34 55 Superada  
Municipio  0 55 Superada 

Fuente: SIGSA, 2009. ENSMI, 2007. MSPAS, Zacapa, 2010. 
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brecha nacional de mortalidad materna e infantil en niños menores de 5 años; 
las cuales, han sido superadas y se encuentran entre las menores tasas a nivel 
del país.   
 
La morbilidad en niños menores de 5 años para el 2008 y 200935, se da 
principalmente por enfermedades infecto contagiosas como: resfriados, 
amigdalitis aguda, dermatitis e infección intestinal bacteriana; las cuales, 
pueden ser prevenibles mediante la práctica de buenos hábitos de higiene en el 
hogar. Por su parte, el clima resulta ser también un factor importante en la 
aparición de estas enfermedades, asociadas muchas veces con los cambios de 
temperatura y la época lluviosa.  
 
Cabe resaltar, que al igual que la morbilidad infantil, la morbilidad general está 
asociada a los hábitos de higiene en el hogar y el clima, principalmente, 
reportándose entre las primeras causas: amigdalitis aguda no especificada, 
resfriado común, parasitismo intestinal e infección de las vías urinarias, las 
cuales, también pueden ser prevenibles si se toman las medidas adecuadas. 
 
En el tema de la salud preventiva, el Centro de Salud del municipio reportó en 
el 2009 una alta cobertura de inmunizaciones en niños menores de 1 año, 
logrando un 99.60% en Bacilo Calmette Guerín (BCG), 99.20% en Antipolio 
(OPV), 99.20% en Pentavalente, y 90.60% en  Sarampión, Paperas y Rubéola 
(SPR).  Además, se vacunó contra el Tétano al 75.15% de las mujeres en edad 
fértil, ayudando así, a evitar el riesgo de la mortalidad materna e infantil en 
este sector vulnerable de la población.  
 
Otro dato importante, es la suplementación de embarazadas con ácido fólico y 
hierro, teniendo en el municipio para el 2009 según el Centro de Salud, un total 
de 235 mujeres atendidas; asimismo, se reportó un total 143 puérperas36 que 
inician suplementación con hierro. Por su parte, se brindó suplementación con 
Vitamina “A” a 264 niños menores de 1 año, así como a 645 niños de 1 a 3 años. 
 

6.4.3 Entorno socioeconómico y político 
 
La seguridad alimentaria y nutricional de gran parte de la población está 
estrechamente ligada a otra serie de inseguridades sociales. Guatemala es un 
país de grandes desigualdades, con niveles significativos de exclusión social y 
de pobreza. La Encuesta Nacional de Condiciones de Vida (ENCOVI-2000), 
evidencia la severidad de la concentración del ingreso, situación que se 
mantiene a pesar del crecimiento económico en las últimas décadas, debido a 
la inequitativa distribución del ingreso y de la riqueza, así como a la débil e 
insuficiente intervención del Estado en la inversión social. 

                                                                 
35 MSPAS. Área de salud, Zacapa (2009). Memoria de labores departamental. 
36 Mujer que se encuentra en el período posterior al alumbramiento. 
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Es importante mencionar, que aún no se ha implementado una política de 
desarrollo económico que integre las potencialidades nacionales, ligadas a la 
diversidad ecológica y sociocultural del país; éste es un esfuerzo al que la 
Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (PSAN) pretende 
contribuir. 
 
Según los Mapas de Pobreza elaborados por SEGEPLAN y el INE en 2002, la 
incidencia de pobreza general en el municipio es de 29.79% y la pobreza 
extrema de 4.08%, siendo el tercer municipio más bajo del departamento 
después de Río Hondo y Teculután; incluso, más bajo que el indicador 
departamental, que está en 42.4% y 7% respectivamente.  La pobreza extrema 
está representada por aquellas personas que viven con menos de 1 US$ diario, 
que, para el caso de Estanzuela, resultan ser 454 personas37; de esa cuenta, el 
municipio está catalogado como muy bajo en pobreza. 
 
Para el caso de Estanzuela e incluso, el departamento de Zacapa, hay que 
resaltar que para el año 2002, ya habían superado la Meta 1ª de los ODM para 
Guatemala hacia el 2015, reportando un 
4.08% y 7.00% de pobreza extrema 
respectivamente, estando ambos entre los 
menores registros a nivel del país. 
  
Reducir la pobreza general y extrema, 
representa un reto muy importante que se 
puede lograr, principalmente, si se mejoran 
las condiciones de vida de las personas, 
mediante una fuerte inversión en capital 
humano y los medios de producción. 
(SEGEPLAN, 2006) 
 
Según el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD), el Índice de 
Desarrollo Humano (IDH) para el municipio 
de Estanzuela es de 0.714, siendo el más alto del departamento; lo que indica 
que la población ha tenido mejores oportunidades de desarrollo en materia de 
salud, educación e ingresos económicos. (PNUD, 2006)  
 

 
 
 

                                                                 
37 Según la meta establecida nivel de país en los ODM  para el año 2015,  en cuanto a la reducción del 
porcentaje  de personas que viven con menos de 1US$ al día,  el municipio de Estanzuela aún está por 
debajo de lo establecido.   

ODM 1: Erradicar la pobreza extrema y el 
hambre 
 

Meta 1A: Reducir a la mitad, entre 1990 y 2015 
el % de personas cuyos ingresos sean inferiores a 
un dólar por día.  
 

Pobreza extrema 
Ámbito 2002 2015 Brecha 

País 16.80% 9.05% 7.75% 
Departamento 7.00% 9.05% Superada 
Municipio 4.08% 9.05% Superada 

Fuente: Mapas de pobreza 2002. SEGEPLAN, 2010. 
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7. Investigación de campo 
 
 
En septiembre de 2011, bajo la coordinación de la Comisión Municipal de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional (COMUSAN), con el apoyo de la Municipalidad, DMP, OMM, 
SESAN, MSPAS, FONAPAZ y SOSEP; se realizó un Censo Nutricional38 en el municipio 
de Estanzuela, a una muestra de 501 niños y niñas menores de 5 años, en las distintas 
aldeas, caseríos y en barrios de la cabecera municipal, de un total de 1179 que reporta 
el Centro de Salud para el 2011; registrando un cuadro de monitoreo de peso y 
longitud/talla, los datos personales de cada evaluado, así: nombre del niño/niña, edad, 
nombre de la madre, dirección, peso y talla; mismos que sirvieron para establecer la 
puntuación correspondiente respecto de su peso/talla, peso/edad, talla/edad. 
 
De esa cuenta, los resultados de este censo indican que 376 niños y niñas (75.05%) se 
encuentran en peso normal, mientras que 48 presentan un bajo peso (9.58%) y 77 
retardo en crecimiento (15.37%); lo cual refleja, que un 25% de los niños se encuentra 
con problemas nutricionales, particularmente, el 9.58% con desnutrición global o 
insuficiencia ponderal (bajo peso para la edad) y el 15.37% con desnutrición crónica 
(baja talla para la edad); esto, respecto de un censo muestral de 501 niños evaluados a 
nivel municipal, que corresponden a un 42.5% del total de niños. 
 

Gráfico 5. Situación nutricional en niños y niñas menores de 5 años  
Estanzuela, Zacapa 

 

 
                  Fuente: Censo nutricional, 2011. Centro de Salud, Estanzuela. 2011 

 
Cabe resaltar, que hasta el año 2011 el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 
inicia con la medición de la desnutrición crónica en niños y niñas menores de 5 años 
en todo el departamento, donde, para el caso de Estanzuela y con base en dicho censo  
nutricional, se reporta que esta es del 15.37% (talla/edad); con lo cual, se ha logrado 
superar la Meta 1C de los ODM para Guatemala, que para el 2015  fue fijada en 
28.95%; además, se ha podido establecer una línea basal para los siguientes años. 
 
                                                                 
38 Ver modelo de la boleta en los anexos. 
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Según el Censo del MINEDUC para el 200839, se registra en Estanzuela una tasa de 
desnutrición crónica del 13.1% en niños y niñas del primer grado de primaria, que, 
ante la ausencia de otros registros oficiales, se ha venido considerando como el rango 
de menores de 5 años; sin embargo, realmente estos escolares se encuentran entre 6 y 
7 años de edad. 
 
 
 

 
 

                                           
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                           Fuente: Censo nutricional, 2011. Centro de Salud, Estanzuela. 2011 
 

Por su parte, el MSPAS reporta a la semana epidemiológica 38 en el municipio de 
Estanzuela, un total de 26 casos de desnutrición aguda, de los cuales, 23 se encuentran 
en desnutrición aguda moderada, y 3 en aguda severa. Al estimar 26 casos de los 501 
evaluados, resulta una tasa de desnutrición aguda (peso/talla) del 5.19% para el 
2011. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                 
39 MINEDUC – SESAN (2008). Tercer Censo Nacional de Talla en Escolares de Primer Grado de Primaria de 
la República de Guatemala. Guatemala. 
 

75.05% 

9.58% 

15.37% Normal 

Desnutrición 
global 

Desnutrición 
crónica 

Gráfico 6. Tasas de desnutrición en niños y niñas menores de 5 años  
Estanzuela, Zacapa 

Octubre de 2011 
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8. Análisis FODA 
 
 

Mediante un taller participativo realizado en el marco de la COMUSAN, con base en la 
fuente primaria del Censo Nutricional de Estanzuela 2011, así como la fuente 
secundaria del diagnóstico municipal, ambos incluidos en este plan, se procedió a la 
realización de un análisis de las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 
que, en materia de seguridad alimentaria y nutricional presenta el municipio de 
Estanzuela, generando así los siguientes resultados: 
 

DISPONIBILIDAD 
 
Análisis Interno: 

FORTALEZAS 
La agricultura como el principal motor económico – producción de alimentos 
Existencia de variedad de productos agrícolas y pecuarios 
Suelos altamente productivos 
Disponibilidad de agua para el desarrollo agrícola 
Alto potencial para la producción agropecuaria 
Disponibilidad local de alimentos con alto valor nutritivo 

 
DEBILIDADES 

Producción agrícola predominantemente con monocultivo de melón 
Carencia de infraestructura productiva tecnificada y competitiva 
Escasa diversificación productiva 
Baja certificación de la producción agropecuaria de alimentos 
Escasa asistencia técnica especializada para la producción de alimentos 
Alto déficit de granos básicos 
Muy bajo índice de cuerpos de agua 
Escasa asociatividad y encadenamientos productivos  

 
Análisis Externo: 

OPORTUNIDADES 
Existencia de empresas agroexportadoras que estimulan la producción agrícola 
Ingreso de supermercados y restaurantes (Mega Plaza) 
Presencia de cooperación internacional en el municipio – USAID fomenta el 
desarrollo económico local (DEL) 
Rescate de INCODEPA 
Fomento de la asociatividad y encadenamientos productivos locales 

 
AMENAZAS 

Tormentas tropicales y huracanes  
Estanzuela está ubicado dentro del corredor seco del país 
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AMENAZAS 
Municipio en un grado extremadamente alto y muy alto de amenaza por sequía 
Municipio asentado en la Zona Semiárida del Valle del Motagua (en proceso de 
desertización) 
Cambio climático 

 
ACCESO 

 
Análisis Interno: 

FORTALEZAS 
Ubicación estratégica del municipio muy cerca de la cabecera departamental 
Capacidad de producción artesanal de las mujeres (calados y bordados) 
Sitio turístico del país – Único Museo de Paleontología de Guatemala 
Municipio libre de analfabetismo (1.21% en población de 15 años y más) 
Baja ruralidad (16.5%) con sólo 4 aldeas 
Alto potencial para el desarrollo turístico nacional e internacional 

 
DEBILIDADES 

Escaso acceso a la propiedad de la tierra 
Falta de transporte colectivo hacia las aldeas  
Deterioro de los caminos rurales durante gran parte del año 
Deficiente infraestructura de apoyo a la producción 
Producción agrícola predominantemente para la exportación 
La más baja tasa neta de escolaridad del nivel primario en el departamento 
(77.06%) 
Bajas tasas de cobertura neta en los ciclos básico (28.57%) y diversificado (7.79%) 
Escasas fuentes de empleo permanente 
Ingresos familiares insuficientes y/o mal utilizados 

 
Análisis Externo: 

OPORTUNIDADES 
Área de desarrollo comercial (Mega Plaza) 
Ubicación estratégica del municipio para el acceso a mercados locales, nacional e 
internacionales (El Salvador y Honduras, Mar Caribe) 
Conexión con el Corredor Tecnológico de Oriente 
Cercanía con la cabecera departamental para el acceso a bienes y servicios 
Destino turístico para el mercado centroamericano (El Salvador y Honduras) 
Integración en la Ruta Santa del Peregrino (Guatemala-Esquipulas) 
Presencia de cooperación internacional en el municipio – USAID fomenta el 
desarrollo económico local (DEL) 

 
AMENAZAS 

Abandono de las empresas agroexportadoras 
Incremento en el costo de la canasta básica 



Plan Estratégico de Seguridad Alimentaria y Nutricional - Estanzuela 2011-2020 

 

 

37
 

AMENAZAS 
Empleo estacional relacionado con las épocas de cultivo 
Desempleo y subempleo 
Reducción de las remesas familiares desde Estados Unidos de Norteamérica 

 
CONSUMO 

 
Análisis Interno: 

FORTALEZAS 
MSPAS promueve la lactancia materna exclusiva y complementaria 
Asistencia alimentaria a familias en INSAN 
Voluntad política e institucional por atender la problemática SAN en el municipio 

 
DEBILIDADES 

Falta de educación y cultura alimentaria y nutricional 
Poco interés de las madres por capacitarse 
Reducción de los períodos de la lactancia materna 
Introducción insuficiente, tardía o muy temprana de la alimentación 
complementaria 
Desconocimiento de los valores nutritivos de los alimentos 
Ingesta insuficiente de alimentos ricos en proteínas, energía y micronutrientes 
Falta de controles de la calidad e inocuidad de los alimentos 
Desconocimiento de la olla de la alimentación de Guatemala 

 
Análisis Externo: 

OPORTUNIDADES 
Presencia de cooperación internacional en el municipio – apoyo para 
intervenciones  SAN 
Existencia de la Mancomunidad de Nororiente - aliado en este proceso 
Apoyo del Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá (INCAP) 

 
AMENAZAS 

Influencia de los medios publicitarios en la promoción del consumo de comida 
chatarra 
Riesgo de sobrepeso y obesidad en la población del área urbana, por el 
incontrolado consumo de comida chatarra 

 
APROVECHAMIENTO BIOLÓGICO 

 
Análisis Interno: 

FORTALEZAS 
Existencia de la COMUSAN 
Voluntad política e interinstitucional para la atención del tema SAN 
Personal capacitado en diagnóstico y atención de casos de desnutrición 

http://www.incap.org.gt/
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FORTALEZAS 
Disponibilidad de equipo antropométrico 
Alta cobertura de inmunizaciones en niños menores de 1 año (BCG, OPV, SPR) 
Bajos niveles de pobreza general (29.79%) y pobreza extrema (4.08%) 
Alto índice de desarrollo humano (0.714) 
La más alta Tasa de Terminación en Primaria (TTP) del departamento (87.1%) 
Municipio libre de analfabetismo (1.21% en población de 15 años y más) 
Municipio con el menor número de casos de desnutrición crónica del departamento 
al 2011 (23 casos) 
Segundo municipio con menor desnutrición crónica del país (13.1%) en niños y 
niñas menores de 5 años: superada la Meta 1C de los ODM 
Altos índices de cobertura de agua potable (93.8%) y saneamiento básico 
(83.28%): superada la meta de los 7C de los ODM 
Tasa de mortalidad materna= cero (0): superada la meta 5ª de los ODM 
Tasa de mortalidad infantil (niños menores de 1 año)= cero (0): superada la meta 
4ª de los ODM 
Tasa de mortalidad de la niñez (menores de 5 años)= 0.84 (1 caso en 2009): 
superada la meta 4ª de los ODM 

 
DEBILIDADES 

Escaso análisis bacteriológico del agua 
Falta de disponibilidad de agua potable – sólo se dispone de agua entubada 
Escaso interés de la población por acceder a los servicios de salud 
16 abortos registrados en el 2011 
Falta de medicamentos para la atención de enfermedades diarreicas, infecciones 
respiratorias agudas, neumonías, entre otras  
Escases de suplementos vitamínicos e inmunizaciones 
Escaso interés por ingerir suplementos vitamínicos 
Inadecuados hábitos de higiene personal 
Aguas servidas a flor de tierra en las comunidades del área rural 
Municipio con mayor proporción de pérdida de cobertura forestal del país 
(60.89%) 
Escasa educación ambiental 
Escasa educación en seguridad alimentaria y nutricional 
Carencia de un Plan Estratégico de Seguridad Alimentaria y Nutricional Municipal 
para la atención sostenible de la problemática SAN 
COMUSAN desfortalecida 
Falta de conformación de las COCOSAN en las comunidades 

 
Análisis Externo: 

OPORTUNIDADES 
Posibilidad de alianzas estratégicas público-privadas 
Mancomunidad de Nororiente como aliado en el proceso 
Presencia de cooperación internacional en el municipio – intervenciones  SAN 
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OPORTUNIDADES 
Constante acompañamiento del MSPAS 
Apoyo de la CODESAN de Zacapa 
Acompañamiento permanente de la SESAN 

 
AMENAZAS 

Contaminación de los recursos hídricos (superficiales y subterráneos)  
Radiación provocada por tendido eléctrico transnacional (Plan Puebla-Panamá) 
Contaminación ambiental por agroquímicos 
Cambio climático 
Cambios políticos e institucionales 
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9. Propuesta de planificación 
 
 
Para definir la visón SAN del municipio, se parte de la visión marco que se plantea en 
el Plan de Desarrollo Municipal (PDM) 2011-2025 de Estanzuela, la cual, se construye 
de forma participativa en el seno del COMUDE, como la mayor aspiración hacia el 
logro del desarrollo integral del municipio; de esa cuenta, ahora en el seno de la 
Comisión Municipal de Seguridad Alimentaria y Nutricional (COMUSAN), se genera 
una visión compartida y de largo plazo, particularmente para la atención del tema 
SAN, así: 
 

9.1 Visión 
 
“Estanzuela es un municipio libre de desnutrición infantil, que 
atiende de forma integral y sostenible la seguridad alimentaria y 
nutricional de la población vulnerable, mediante una efectiva 
coordinación interinstitucional pública y privada con la 
participación activa de la población en igualdad de oportunidades”. 
 

9.2 Matriz de planificación 
 

Objetivos 
estratégicos 

Objetivos 
operativos Programas/proyectos/actividades 

1. Promover la 
disponibilidad 
alimentaria con 
énfasis en la 
producción 
agropecuaria 
local, para 
contribuir a la 
autosuficiencia 
de alimentos en 
el municipio. 

 

1.1 Fomentar la 
producción 
agropecuaria 
con énfasis en 
la asociatividad 
y 
diversificación 
productiva, 
para propiciar 
la 
disponibilidad 
de alimentos de 
alto valor 
nutritivo.  

 

• Programa de asesoría y asistencia técnica para la 
producción agropecuaria, todo el municipio 

• Implementación casa malla (tipo invernadero) para la 
producción hortícola, aldea Tres Pinos, Estanzuela 

• Implementación casa malla (tipo invernadero) para la 
producción hortícola, aldea San Nicolás, Estanzuela 

• Implementación casa malla (tipo invernadero) para la 
producción hortícola, cabecera municipal, Estanzuela 

• Implementación granjas avícolas comunitarias, aldeas 
Tres Pinos, San Nicolás, El Guayabal y Chispán. 

• Implementación charcas piscícolas comunitarias, 
aldeas Tres Pinos, San Nicolás, El Guayabal y Chispán. 

• Dotación de cabras para familias en INSAN, varias 
comunidades, Estanzuela. 

• Programa de producción de granos básicos asociados 
con sistemas agroforestales, aldea Tres Pinos, 
Estanzuela 

 1.2 Impulsar la 
autosuficiencia 
sostenible de 
alimentos en la 
población 
vulnerable 

• Programa de huertos familiares, varias comunidades, 
Estanzuela 

• Programa de huertos escolares, varias comunidades, 
Estanzuela 
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Objetivos 
estratégicos 

Objetivos 
operativos Programas/proyectos/actividades 

2. Promover el 
acceso de la 
población a la 
canasta básica 
alimentaria. 

 

2.1 Impulsar el 
mejoramiento 
de las vías y 
medios de 
comunicación, 
para facilitar la 
conectividad 
intermunicipal. 

 

• Mejoramiento camino rural cabecera municipal hacia 
aldeas San Nicolás y Tres Pinos, Estanzuela 

• Mejoramiento camino rural cabecera municipal hacia 
aldea El Guayabal, Estanzuela 

• Mejoramiento camino rural aldea El Guayabal hacia 
aldea San José, Teculután 

• Mejoramiento carretera aldea La Fragua, Zacapa hacia 
aldea San José, Teculután 

• Mantenimiento carretera asfaltada CA-10 hacia aldea 
Chispán, Estanzuela 

• Creación de una línea de transporte colectivo de la 
cabecera municipal hacia aldeas San Nicolás y Tres 
Pinos, Estanzuela 

• Creación de una línea de transporte colectivo de la 
cabecera municipal hacia aldea El Guayabal, 
Estanzuela 

 2.2 Promover el 
desarrollo 
educativo y 
formación 
técnica de la 
población, para 
la generación de 
capacidades 
productivas y 
competitivas. 

 

• Estudio para el mejoramiento de la Tasa Neta de 
Escolaridad en el municipio de Estanzuela 

• Programa de actualización y profesionalización de 
docentes del nivel secundario, para el mejoramiento 
de la calidad educativa en el municipio 

• Ampliación de carreras diversificadas de acuerdo a la 
demanda estudiantil de nivel medio 

• Construcción y equipamiento Instituto Nacional de 
Educación Básica, cabecera municipal, Estanzuela 

• Construcción y equipamiento Instituto Nacional de 
Educación Diversificada, cabecera municipal, 
Estanzuela 

• Programa de becas de estudio para los ciclos básico y 
diversificado, todo el municipio 

• Programa de becas de estudio para el nivel 
universitario, todo el municipio 

• Gestión de la creación de un Centro Universitario en la 
cabecera municipal, Estanzuela 

• Equipamiento edificio Centro de Capacitación 
Municipal, cabecera municipal, Estanzuela 

• Creación y equipamiento Centro de Capacitación 
Integral, aldeas El Guayabal, San Nicolás, Chispán y 
Tres Pinos, Estanzuela 

• Construcción y equipamiento edificio Guardería 
Municipal, cabecera municipal, Estanzuela 

 2.3 Fomentar el 
desarrollo 
productivo y 
generación de 
cadenas de 
valor, para el 
mejoramiento 
de las 
condiciones de 
empleo e 
ingresos en la 

• Programa de promoción de la agricultura orgánica, 
todo el municipio 

• Programa de asistencia técnica, administrativa y 
crediticia para el fomento de las MIPYMES, todo el 
municipio 

• Construcción centro de acopio y procesamiento de 
productos agrícolas, cabecera municipal, Estanzuela 

• Construcción planta procesadora de productos lácteos, 
cabecera municipal, Estanzuela 

• Construcción granja de ganado porcino, cabecera 
municipal, Estanzuela 
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Objetivos 
estratégicos 

Objetivos 
operativos Programas/proyectos/actividades 
población. 

 
• Construcción planta de elaboración de embutidos, 

cabecera municipal, Estanzuela 
• Implementación apiarios, aldeas Tres Pinos, San 

Nicolás, El Guayabal y Chispán. 
• Construcción y equipamiento edificio centro de 

capacitación y producción artesanal (Calados, 
Bordados, Bisutería  y otros) cabecera municipal, 
Estanzuela 

 2.4 Impulsar la 
comercializació
n de los 
productos 
locales, 
aprovechando 
las ventajas 
comparativas y 
competitivas 
del municipio 

 

• Programa de fortalecimiento del Comité de 
Autogestión Turística (CAT) y AZATUR, Estanzuela 

• Construcción y equipamiento Sede Regional del 
INGUAT, cabecera municipal 

• Construcción oficinas de información turística en 
puntos estratégicos del área, Estanzuela 

• Creación de la Marca Territorial como el distintivo del 
municipio de Estanzuela 

• Creación de la página web de Estanzuela para la 
promoción de la producción local de bienes y servicios 

• Instalación de vallas publicitarias del turismo y la 
producción local, en puntos estratégicos de las 
carreteras CA-9 y CA-10 

• Construcción y equipamiento “Parque de Cactus de 
Estanzuela”, como un nuevo sitio para el circuito 
turístico 

• Programa de creación y promoción del circuito 
turístico municipal, Estanzuela 

• Construcción y equipamiento mercado de artesanías, 
cabecera municipal, Estanzuela 

• Reactivación del mercado municipal con atención 
permanente del servicio, cabecera municipal, 
Estanzuela 

• Implementación de mercados comunales, aldeas 
Chispán, El Guayabal, San Nicolás y Tres Pinos, 
Estanzuela 

3. Promover el 
consumo 
adecuado de 
alimentos en la 
población, 
aprovechando 
los productos 
locales de alto 
valor nutritivo, 
en condiciones 
de inocuidad y 
con pertinencia 
cultural 

3.1 Impulsar la 
educación y 
cultura 
alimentaria 
nutricional, 
para la 
generación de 
hábitos de 
consumo 
saludables. 

 

• Programa de educación nutricional, todo el municipio  
• Programa de promoción y sensibilización sobre 

seguridad alimentaria y nutricional, todo el municipio 
• Programa de promoción del consumo de productos 

autóctonos, todo el municipio 
• Programa de promoción de la olla de la alimentación 

de Guatemala, todo el municipio 
 

 3.2 Promover la 
lactancia 
materna 
exclusiva y la 
alimentación 

• Programa de fomento de la lactancia materna 
exclusiva de los niños y niñas 0 a 6 meses de vida 

• Programa de fomento de la alimentación 
complementaria adecuada entre los 6 a 24 meses de 
edad 
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Objetivos 
estratégicos 

Objetivos 
operativos Programas/proyectos/actividades 
complementaria 
en niños y niñas 
menores de 2 
años. 

 3.3 Fomentar el 
monitoreo y 
control del 
consumo de 
alimentos en la 
población 
vulnerable 

• Programa de monitoreo y control del consumo de 
alimentos, todo el municipio 

• Programa de escuelas saludables, todo el municipio 
• Programa de educación sobre elaboración y 

manipulación de los alimentos, todo el municipio 

4. Impulsar el 
mejoramiento de 
los servicios 
básicos de la 
población, que 
garanticen 
condiciones 
adecuadas para 
una óptima 
utilización 
biológica de los 
alimentos 

 

4.1 Promover la 
disposición 
agua y 
saneamiento 
básico en las 
viviendas, para 
propiciar 
adecuadas 
condiciones de 
salud. 

 

• Construcción y equipamiento sistema de agua potable, 
aldea Tres Pinos 

• Ampliación sistema de agua potable, aldea El 
Guayabal, Estanzuela 

• Ampliación sistema de agua potable, aldea San Nicolás, 
Estanzuela 

• Ampliación sistema de agua potable, aldea Chispán, 
Estanzuela 

• Ampliación sistema de agua potable, cabecera 
municipal, Estanzuela 

• Construcción sistema de tratamiento de agua potable, 
cabecera municipal, Estanzuela 

• Construcción sistema de tratamiento de agua potable, 
aldeas El Guayabal, San Nicolás, Tres Pinos y Chispán 

• Ampliación sistema de alcantarillado sanitario, 
cabecera municipal, Estanzuela 

• Construcción sistema de alcantarillado sanitario, aldea 
El Guayabal 

• Construcción sistema de tratamiento aguas residuales, 
aldea El Guayabal 

• Construcción sistema de alcantarillado sanitario, aldea 
San Nicolás 

• Construcción sistema de tratamiento aguas residuales, 
aldea San Nicolás 

• Ampliación sistema de alcantarillado sanitario, aldea 
Chispán 

• Rehabilitación sistema de tratamiento aguas 
residuales, aldea Chispán 

• Construcción letrinas lavables, aldea Tres pinos, 
Estanzuela 

• Construcción sistema de tratamiento de aguas 
residuales (fosas colectivas), aldea Tres Pinos 

• Dotación pilas domiciliares, todo el municipio 
• Equipamiento tren de aseo municipal, cabecera 

municipal, Estanzuela 
• Ampliación del servicio del tren de aseo a todas las 

comunidades del municipio 
• Construcción y equipamiento sistema de tratamiento 

de desechos sólidos, cabecera municipal, Estanzuela 
• Programa Ciudad Limpia y Comunidad Limpia, todo el 

municipio 
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Objetivos 
estratégicos 

Objetivos 
operativos Programas/proyectos/actividades 

• Programa de educación ambiental para el manejo y 
disposición de desechos líquidos y sólidos, todo el 
municipio 

• Construcción y equipamiento rastro municipal, 
cabecera municipal, Estanzuela 

 4.2 Impulsar la 
protección 
ambiental y 
adaptabilidad al 
cambio 
climático, que 
incidan en la 
sostenibilidad 
de los recursos 
naturales 

 

• Programa de educación ambiental, todo el municipio  
• Programa de intensivo de reforestación, todo el 

municipio 
• Programa de protección de las fuentes de agua, todo el 

municipio 
• Implementación vivero agroforestal municipal 

(especies nativas), cabecera municipal, Estanzuela 
• Gestionar la aplicación al Programa de Incentivos 

Forestales (PINFOR) y Programa de Incentivos 
Forestales a Pequeños Productores (PINPEP) para las 
potenciales, todo el municipio 

• Implementación de bosques energéticos, todo el 
municipio 

• Dotación de estufas mejoradas, todo el municipio 
 4.3 Fortalecer la 

prestación de 
los servicios de 
salud, para la 
atención 
integral de la 
niñez y grupos 
vulnerables de 
la población 

 

• Programa de capacitación y equipamiento de 
comadronas y promotores de salud, todo el municipio 

• Mejoramiento centro de salud, cabecera municipal, 
Estanzuela 

• Equipamiento centro de salud, cabecera municipal, 
Estanzuela 

• Gestión para elevar a categoría “A” el Centro de Salud, 
cabecera municipal, Estanzuela 

• Gestión de epesistas universitarios de medicina, para 
los puestos y centro de salud del municipio  

• Mejoramiento puesto de salud, aldea Chispán, 
Estanzuela 

• Equipamiento puesto de salud, aldea Chispán, 
Estanzuela 

• Mejoramiento edificio unidad mínima de salud, aldea 
El Guayabal, Estanzuela 

• Equipamiento edificio unidad mínima de salud, aldea 
El Guayabal, Estanzuela 

• Mejoramiento edificio unidad mínima de salud, aldea 
Tres Pinos, Estanzuela 

• Equipamiento edificio unidad mínima de salud, aldea 
Tres Pinos, Estanzuela 

• Mejoramiento edificio unidad mínima de salud, aldea 
San Nicolás, Estanzuela 

• Equipamiento edificio unidad mínima de salud, Aldea 
San Nicolás, Estanzuela 

• Contratación de Nutricionista para el centro de salud, 
Estanzuela 

• Contratación de Psicólogo(a) para el centro de salud, 
Estanzuela 

• Contratación de educadoras en nutrición para el 
centro de salud, Estanzuela 

• Dotación de una ambulancia para el centro de salud, 
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Objetivos 
estratégicos 

Objetivos 
operativos Programas/proyectos/actividades 

Estanzuela 
• Dotación de un vehículo de doble tracción para el 

centro de salud, Estanzuela 
• Equipamiento edificio Estación de Bombero 

Voluntarios, cabecera municipal, Estanzuela 
 4.4 Promover la 

atención 
adecuada de las 
mujeres 
embarazadas y 
en edad fértil 

 

• Programa de control prenatal y postnatal de las 
madres, todo el municipio 

• Programa de atención integral de mujeres en edad 
fértil, todo el municipio 

• Programa de planificación familiar, todo el municipio 
• Programa de salud sexual y reproductiva, todo el 

municipio 
5. Promover el 

fortalecimiento 
interinstituciona
l y la 
participación 
activa de la 
población, para 
la reducción de 
la inseguridad 
alimentaria y 
nutricional 

5.1 Fomentar la 
participación de 
la población en 
la atención de la 
seguridad 
alimentaria y 
nutricional 

 

• Programa de capacitación a COCODES en temáticas 
SAN, todo el municipio 

• Conformación de las Comisiones Comunitarias de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional (COCOSAN), todo 
el municipio 

• Programa permanente de fortalecimiento de 
capacidades de las COCOSAN, todo el municipio 

• Programa de capacitación a Juntas Escolares y padres 
de familia en la temática SAN, todo el municipio 

• Programa permanente de fortalecimiento de 
capacidades de la COMUSAN, Estanzuela 

 5.2 Promover la 
institucionalida
d SAN en el 
municipio 
 

• Creación de la Oficina Municipal de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional (OMSAN) en la 
Municipalidad de Estanzuela  

• Construcción y equipamiento de la OMSAN, cabecera 
municipal, Estanzuela 

• Contratación de nutricionista para la OMSAN, 
Estanzuela 

• Contratación de psicólogo(a) para la OMSAN, 
Estanzuela 
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10. Sistema de seguimiento 
 
 
Al contar con el PESAN 2011-2020 del municipio de Estanzuela, se hace necesario 
definir un sistema de seguimiento que, mediante el monitoreo y control de las 
distintas intervenciones que se realicen, permitan orientar todo el esfuerzo hacia el 
logro de los objetivos planteados, tomando las medidas correctivas que fueren 
necesarias, hasta incidir positivamente en los indicadores municipales vinculados con 
la SAN; proceso mediante el cual, podrá alcanzarse la visión compartida que se 
plantea: “Municipio libre de desnutrición infantil”. 
 
Para el seguimiento de este plan, se propone: 
 

a. Crear la Oficina Municipal de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(OMSAN). 
Esta, como una oficina de la municipalidad de Estanzuela, que entre sus 
funciones tendrá la estrecha coordinación de la gestión entre la COMUSAN y la 
municipalidad, teniendo bajo su responsabilidad, la ejecución y seguimiento de 
los procesos operativos SAN en el municipio. 

  
b. Fortalecer la COMUSAN. 

Definir e implementar un programa de fortalecimiento de la COMUSAN de 
Estanzuela, para promover la cohesión y consolidación de sus diferentes 
actores, hasta lograr el compromiso conjunto y permanente, por atender de 
manera solidaria y sostenible la problemática SAN del municipio.  

  
c. Crear las Comisiones Comunitarias de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional (COCOSAN) 
Para impulsar la institucionalidad de la Seguridad Alimentaria y Nutricional en 
el municipio, mediante el involucramiento de la población en el marco del 
sistema de Consejos de Desarrollo, se hace necesaria la creación de la 
COCOSAN en cada una de las comunidades de Estanzuela; estas, como el 
mecanismo de gestión y articulación local, dentro del Sistema Nacional de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional (SINASAN), facilitando una estrecha 
coordinación de procesos entre: COCOSAN-COMUSAN-CODESAN-CONASAN. 

  
d. Priorización y programación 

Con la matriz de planificación elaborada en este plan, se debe realizar en el 
seno de la COMUSAN y con el apoyo de la OMSAN, la priorización de los 
programas, proyectos y actividades identificados, a efecto de brindar un 
ordenamiento cronológico de las acciones e inversiones necesarias, que 
conlleven a la ejecución de lo planificado. Para este proceso, en los anexos se 
incluye una propuesta de matriz de programación de inversión multianual, la 
cual facilitará el monitoreo en la ejecución de este plan. 

  



Plan Estratégico de Seguridad Alimentaria y Nutricional - Estanzuela 2011-2020 

 

 

47
 

e. Plan - presupuesto 
Bajo el marco de este plan estratégico, la OMSAN apoyará a la COMUSAN en la 
definición del Plan Operativo Anual (POASAN), tomando en cuenta los 
programas, proyectos y actividades que se hayan identificado y priorizado en la 
matriz de programación, así como las distintas intervenciones que por parte 
del gobierno central u otras organizaciones, se hayan considerado para el 
municipio en esta temática.  

  
Una vez definido el POASAN respectivo, cada año será presentado por la 
COMUSAN al COMUDE de Estanzuela, a efecto de que este pueda hacer 
incidencia en el Concejo Municipal, para que sea tomado en cuenta en la 
programación presupuestaria del municipio, donde, mediante la articulación 
con las demandas generadas en el PDM, permitirán la adecuada vinculación 
plan – presupuesto. 

  
f. Ejecución del plan 

La ejecución del PESAN 2011-2020, estará a cargo de la COMUSAN con el apoyo 
de la OMSAN; proceso para el cual, mediante la utilización de los instrumentos 
técnico de gestión que sean necesarios, deberá llevarse el monitoreo y control 
de dicha ejecución, a efecto de poder tomar en su momento, las medidas 
correctivas que fueren necesarias.  

  
La COMUSAN deberá presentar informes periódicos al COMUDE, acerca de los 
avances en la ejecución del PESAN, a fin de mantener informado a este Consejo, 
sobre el nivel de gestión y la atención de la seguridad alimentaria y nutricional, 
respecto de los objetivos e indicadores municipales. 

 
La COMUSAN y la OMSAN, definirán los instrumentos de gestión y sistemas de alerta 
temprana que consideren necesarios, debiendo impulsar en todo momento, el 
fortalecimiento de capacidades y empoderamiento de la COMUSAN y las COCOSAN de 
Estanzuela, para impulsar con la participación activa de los actores público y privados, 
especialmente de la sociedad en general,  la atención integral y sostenible la  
seguridad alimentaria y nutricional en el municipio. 
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11. Conclusiones y recomendaciones 
 

11.1 Conclusiones 
 

• Estanzuela cuenta con un Plan de Desarrollo Municipal (PDM) 2011-2025, el 
cual, se erige como el plan marco en la gestión para el desarrollo del municipio, 
y bajo cuyo paraguas, se fundamenta el presente Plan Estratégico de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional (PESAN) 2011-2020, tomando en cuenta la 
legislación guatemalteca y los sistemas de gestión SAN existentes, en el marco 
del Sistema de Consejos de Desarrollo. 
 

• El municipio presenta una alta producción agrícola con el monocultivo de 
melón, principalmente con destino para la exportación; sin embargo, para la 
disponibilidad en el mercado local, se tiene una baja gama de productos 
agropecuarios que son puestos a disposición de la población. Una fortaleza del 
municipio, es su potencial para el desarrollo agropecuario, el cual, mediante un 
fortalecimiento con la tecnificación y diversificación productiva, permitiría 
mejorar la disponibilidad de alimentos. 
 

• El acceso a los alimentos está influenciado por el poder adquisitivo de las 
personas, quienes en su mayoría, presentan bajos salarios y están sujetos a un 
empleo estacional en las épocas de cultivo, el subempleo o desempleo, 
situación que muchas veces, dificulta el acceso a la canasta básica de alimentos; 
asimismo, el deterioro de las carreteras hacia las comunidades rurales, y la 
falta de transporte colectivo hacia ellas, limita grandemente el acceso a los 
bienes y servicios para los comunitarios. En contraste con esta situación, 
Estanzuela se encuentra en una ubicación estratégica que debe aprovecharse, 
muy cerca de la cabecera departamental y el Corredor Tecnológico de Oriente, 
siendo el camino de paso hacia las fronteras con Honduras y El Salvador, así 
como el mar Caribe; además, es un sitio turístico con características únicas a 
nivel nacional e internacional en el tema paleontológico, en una zona de 
proyección inmobiliaria y comercial.  
 

• Los hábitos de consumo de la población principalmente en el área rural, están 
vinculados a su situación económica, donde en la mayoría de los casos, la dieta 
alimentaria promedio se caracteriza por ser monótona, escasa, y baja en el 
consumo de alimentos ricos en vitaminas y minerales. En el área urbana, la 
influencia de los medios publicitarios en la promoción de la comida chatarra, 
así como el fácil acceso a este tipo de alimentos, han ido influyendo en los 
pobladores hacia un cambio en sus hábitos de consumo, los que a su vez,  
repercuten en una alteración de los niveles nutricionales, con el incremento del 
sobrepeso y obesidad en gran parte de la población. Todo lo anterior, refleja 
que a nivel general en el municipio, existe una falta de educación y cultura 
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alimentaria y nutricional, incluso, en el tema de la lactancia materna, cuando 
ésta cada vez más se ve interrumpida a más temprana edad de los lactantes. 
 

• En el tema de aprovechamiento biológico de los alimentos, hay que destacar 
que Estanzuela cuenta con la COMUSAN integrada, la que ha venido trabajando 
en estrecha coordinación con las autoridades, SESAN y el MSPAS, en la atención 
de la seguridad alimentaria y nutricional en el municipio; sin embargo, aún se 
tienen problemas en la morbilidad por enfermedades infecto contagiosas, 
limitaciones en la prestación de los servicios básicos de salud, educación, agua 
y saneamiento, vivienda y ambiente, entre otros; asimismo, existe debilidad en 
la institucionalización de la SAN a nivel municipal, donde el problema sea 
afrontada de manera integral, sostenible y solidaria por todos los actores. 
 

• Al 200840, Estanzuela fue el segundo municipio a nivel nacional con menor 
desnutrición crónica (13.1%), en una categoría de vulnerabilidad nutricional 
baja, en niños y niñas de primer grado de primaria; que, ante la ausencia de 
otros registros oficiales, se ha considerado como el rango de menores de 5 años 
para la medición de la desnutrición crónica. Según el Censo Nutricional 
realizado en el municipio, para el 2011 se reporta una tasa de desnutrición 
crónica del 15.37% en niños y niñas menores de 5 años, la cual, a partir de este 
registro, se convierte en la línea basal que es reconocida por el MSPAS para las 
siguientes mediciones. 
 

• En el tema educativo, Estanzuela ha sido declarada por la UNESCO como: 
“Municipio libre de analfabetismo”, y además, cuenta con la más alta Tasa de 
Terminación en Primaria (TTP) del departamento (87.1%); sin embargo, 
también reporta la más baja tasa neta de escolaridad del nivel primario del 
departamento (77.06%), así como bajas tasas de cobertura neta en los ciclos 
básico (28.57%) y diversificado (7.79%); incluso, no cuenta con servicios 
educativos del nivel universitario. 
 

• Según el MSPAS, Estanzuela tiene las más bajas tasas de mortalidad materna e 
infantil (en ambos casos es: cero), así como en mortalidad de la niñez que es de 
0.84 en niños y niñas menores de 5 años; sin embargo, presenta un serio 
problema en el control de las mujeres embarazadas, cuando apenas en los 
primeros 10 meses de 2011, se registra un total de 16 abortos en el Hospital 
Regional de Zacapa41, en mujeres procedentes de este municipio. 
 

• En el tema ambiental, resulta ser preocupante que Estanzuela es el municipio 
con mayor proporción de pérdida de cobertura forestal del país (60.89%), que 
a su vez, se encuentra en un grado extremadamente alto y muy alto de 
amenaza por sequía, y está ubicado dentro del Corredor Seco de Guatemala; lo 

                                                                 
40 MINEDUC – SESAN (2008). Tercer Censo Nacional de Talla en Escolares de Primer Grado de Primaria de 
la República de Guatemala. Guatemala. 
41 Hospital Regional de Zacapa. MSPAS, Zacapa, 2011. 



Plan Estratégico de Seguridad Alimentaria y Nutricional - Estanzuela 2011-2020 

 

 

50
 

cual refleja, condiciones desfavorables que inciden fuertemente en la seguridad 
alimentaria y nutricional. 
 

11.2 Recomendaciones 
 

• Estanzuela presenta alto potencial para el desarrollo productivo agropecuario, 
por lo que se recomienda impulsar fuertemente la asesoría técnica, el acceso al 
crédito y el uso de la tierra, para el desarrollo y diversificación productiva 
agropecuaria, que permitan la producción local de alimentos. 
 

• Se recomienda la promoción del desarrollo educativo y capacidades técnicas de 
la población, para el acceso un empleo calificado y la mejora de los ingresos; así 
como el mejoramiento de las vías y medios de comunicación para la 
adquisición de bienes y servicios.  Por su parte, también se debe impulsar la 
diversificación y asociatividad productiva, generando cadenas de valor 
aprovechando las ventajas comparativas y competitivas del municipio. 
 

• Debe impulsarse el mejoramiento de los hábitos de consumo de la población, 
de acuerdo a la olla de la alimentación de Guatemala, promoviendo el rescate 
de las especies nativas de alto valor nutritivo; atendiendo fuertemente la 
educación y cultura alimentaria y nutricional saludable. 
 

• Promover el fortalecimiento de la atención primaria en salud y sus servicios 
básicos, así como la óptima disposición de sistemas de agua potable y 
saneamiento ambiental, que permitan la generación de condiciones saludables 
para el adecuado aprovechamiento biológico de los alimentos. 
 

• Fortalecer la institucionalidad SAN en el municipio Estanzuela, afianzando la 
gestión de la COMUSAN con la creación de las Comisiones Comunitarias de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional (COCOSAN), y de la Oficina Municipal de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional (OMSAN), con quienes podrán 
implementarse de manera más efectiva y sostenible, las distintas 
intervenciones SAN en el municipio. 
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12. Objetivos de desarrollo del milenio 
 

Estanzuela contribuye grandemente con el país en el alcance de las metas de los ODM; 
y en el caso del presente estudio, fueron analizadas las que se vinculan con la 
seguridad alimentaria y nutricional en el contexto municipal, generando así, los 
siguientes resultados: 

 
Objetivo de 

Desarrollo del 
Milenio 

Meta para 
Guatemala Indicador 

Meta de 
país al 
2015 

Estanzuela 
al 2011 Brecha 

ODM 1: 
Erradicar la 
pobreza extrema 
y el hambre 

1A: Reducir a la mitad, 
entre 1990 y 2015 el % 
de personas cuyos 
ingresos sean inferiores 
a un dólar por día.  

Porcentaje de Pobreza 
extrema 
 9.05% 4.08% Superada 

1C: Reducir a la mitad 
entre 1990 y el 2015, el 
porcentaje de personas 
que padecen de hambre 

Tasa de desnutrición 
crónica en niños y 
niñas menores de 5 
años 

28.95% 13.10% Superada 

ODM 2: 
Lograr la 
enseñanza 
primaria 
universal 

 

2A: Asegurar que, para 
el año 2015, los niños y 
las niñas de todo el 
mundo puedan terminar 
un ciclo completo de 
enseñanza primaria.  

Tasa neta de 
escolaridad nivel 
primario 
 

100.00% 77.06% 22.94% 

Tasa de terminación 
en primaria 
 
 

100.00% 87.10% 12.90% 

ODM 4:  
Reducir la 
mortalidad de los 
niños menores 
de 5 años 

4A: Reducir en dos 
terceras partes, entre 
1990 y 2015, la 
mortalidad de los niños 
menores de 5 años (por 
mil nacidos vivos)  
 

Tasa de mortalidad en 
la niñez (menor de 5 
años) 
 

35 0 Superada 

Tasa de mortalidad 
infantil (niños menos 
de 1 año) 
 

30 0 Superada 

ODM 5: Mejorar 
la salud materna 
 

5A: “Reducir, entre 
1990 y 2015, la 
mortalidad materna en 
tres cuartas partes”. 

Razón de mortalidad 
materna 
 
 

55 0 Superada 

ODM 7:  
Garantizar la 
sostenibilidad 
del medio 
ambiente 

7C: Reducir a la mitad, 
para el año 2015, el 
porcentaje de personas 
sin acceso sostenible al 
agua potable y a 
servicios básicos de 
saneamiento. 

Cobertura de agua 
potable 
intradomiciliar 
(exclusiva)  

81.00% 93.80% Superada 

Cobertura de servicios 
de saneamiento básico 
(drenaje y fosa 
séptica) 

67.50% 83.28% Superada 
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13. Glosario 
 
• Acceso a los 

alimentos 
Capacidad que tiene la población para adquirir los alimentos vía 
producción, compra,  transferencias y/o donaciones. 
 

• Aprovechamiento 
biológico 

Optimo aprovechamiento de los alimentos y nutrientes, una vez 
sean consumidos por el individuo.  Implica contar con salud, 
higiene, alimentos inocuos, agua y saneamiento ambiental. 
 

• Coliformes fecales Grupo de especies bacterianas que tienen ciertas características 
bioquímicas en común e importancia relevante como 
indicadores de contaminación del agua y los alimentos. 

• Consumo Capacidad de la población para decidir adecuadamente sobre la 
selección, almacenamiento, preparación, distribución y 
consumo de los alimentos en la familia- 
 

• Desnutrición aguda Bajo peso en relación a la talla del individuo, el cual se origina 
por una situación reciente de falta de alimentos o una 
enfermedad que produce una pérdida rápida de peso. 
 

• Desnutrición crónica Baja talla de acuerdo a la edad del individuo, a consecuencia de 
enfermedades recurrentes y/o una ingesta alimentaria 
deficiente y prolongada. 
 

• Disponibilidad Cantidad y variedad de alimentos, que se encuentran 
disponibles económica, física y culturalmente en una región 
determinada y que puede ser utilizada por la población en el 
momento en la que necesite.  
 

• Edáficas Perteneciente o relativo al suelo, especialmente en lo que 
respecta a las plantas. 
 

• Epidemiológica El estudio de la distribución y determinantes de enfermedades 
en poblaciones humanas. 
 

• Etarios Perteneciente o relativo a la edad de una persona. 
 

• Excretas Sustancias de desecho o secreciones elaboradas por las 
glándulas. 
 

• Flagelo Calamidad o desgracia continuadas. 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Especie_indicadora
http://es.wikipedia.org/wiki/Contaminaci%C3%B3n
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• Indicadores El uso o aplicación de los índices en decisiones médicas o 
sociales a nivel de población. Habitualmente conlleva un punto 
de corte. 
 

• Infrasubsistencia Potencial productivo es insuficiente para la alimentación 
familiar. 
 

• Ingesta Consumo, acción de ingerir o tragar. 
 

• Inherentes Aquello que, por su naturaleza, no puede separarse de algo ya 
que está unido de una manera indivisible. 
 

• Inmunizaciones Estado o cualidad de enfrentar una situación. 
 

• Inocuidad Cualidad que posee un alimento que lo hace apto para el 
consumo humano sin causar enfermedad o daño en el corto, 
mediano y largo plazo. 
 

• Inseguridad 
Alimentaria 

La probabilidad de una disminución drástica del acceso a los 
alimentos o de los niveles de consumo, debido a riesgos 
ambientales o sociales, o a una reducida capacidad de 
respuesta.  
 

• Insuficiencia 
Ponderal 

Afectación del estado nutricional caracterizada por la presencia 
de bajo peso para la edad o desnutrición global. 
 

• Metodología Procedimiento que se emplea para alcanzar los objetivos de un 
proyecto. 
 

• Migración Desplazamiento de la población  que se produce desde un lugar 
de origen a otro destino y lleva consigo un cambio de la 
residencia. 
 

• Monitoreo Consiste en la observación del curso de uno o más parámetros 
para detectar eventuales anomalías. 
 

• Morbilidad Proporción de personas que padecen los efectos de una 
enfermedad en una población. 
 

• Nutrientes Sustancias indispensables para la vida que nuestro organismo 
aprovecha de los alimentos. 
 

• Participativa Conjunto de acciones o iniciativas que pretenden impulsar el 

http://definicion.de/naturaleza/
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desarrollo local y la democracia participativa a través de la 
integración de la comunidad. 
 

• Percápita Conjunto de remuneraciones promedio obtenidas por los 
habitantes de un país en un periodo determinado, que 
generalmente es un año. 
 

• Poder adquisitivo Está determinado por la cantidad de bienes y servicios que 
pueden ser comprados con una suma específica de dinero, 
dados los precios de estos bienes y servicios. 
 

• Política Directriz de acción que guía el proceso de toma de decisiones al 
poner en práctica o ejecutar las estrategias, programas y 
proyectos específicos del nivel institucional. 
 

• Puérpera  Mujer que se encuentra en el período posterior al 
alumbramiento. 
 

• Retardo Severo Es un proceso de desarrollo físico y es generalmente normal en 
peso y estatura; no obstante, muestran, por lo general, una total 
hipotonía abdominal y, consecuentemente, leves deformaciones 
torácicas con frecuentes escoliosis. Suelen tener insuficiencia 
respiratoria (respiración corta y bucal) y posibilidad de apnea 
(suspensión transitoria de la respiración).  
 

• Seguridad 
alimentaria 

Situación existente cuando todas las personas de una sociedad o 
de un grupo social, tienen en todo momento el acceso físico, 
social y económico a alimentos suficientes, inocuos y nutritivos 
que satisfacen sus necesidades y preferencias alimentarias para 
llevar una vida activa y sana. 
 

• Sostenibilidad Capacidad de perdurar, a lo largo del tiempo, a pesar de las 
agresiones que sufran los sistemas de sustento, o de las 
tendencias adversas a largo plazo, sin socavar la base de 
recursos naturales. 
 

• Subsistencia Aquella economía que se basa en la agricultura o la ganadería 
con explotaciones, generalmente familiares, que sólo alcanza 
para la alimentación y el vestido de la propia familia o grupo 
social y en la que no se producen excedentes que permitan el 
comercio o, en caso de que se produzcan, estos son escasos y se 
destinan de forma inmediata al trueque con otras familias o 
grupos sociales. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Desarrollo_local
http://es.wikipedia.org/wiki/Democracia_participativa
http://es.wikipedia.org/wiki/Comunidad
http://es.mimi.hu/economia/remuneraciones.html
http://es.mimi.hu/economia/promedio.html
http://es.wikipedia.org/wiki/Bien_econ%C3%B3mico
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicio
http://es.wikipedia.org/wiki/Dinero
http://es.wikipedia.org/wiki/Precio
http://es.wikipedia.org/wiki/Agricultura
http://es.wikipedia.org/wiki/Ganader%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Excedentes&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Comercio
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15. Anexos 
 

Acta de aprobación del PESAN 2011-2020 
por la COMUSAN de Estanzuela, Zacapa
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Comisión Municipal de Seguridad Alimentaria y Nutricional (COMUSAN) 

Municipio de Estanzuela, Zacapa 
Listado de participantes en el proceso de planificación 

 
No. Nombre Institución / Organización 
1 Danilo Morales Bomberos Voluntarios, Estanzuela 
2 Sharira Simón Bomberos Voluntarios, Estanzuela 
3 José María Ramírez Bomberos Voluntarios, Estanzuela 
4 Wilfredo Gutiérrez Flores Bomberos Voluntarios, Estanzuela 
5 Elsa M. Fajardo Centro de Salud, Estanzuela 
6 Brenda Díaz Sequeira Centro de Salud, Estanzuela 
7 Elida Mejía CONALFA, Estanzuela 
8 Ana Melia Mejía Peña Concejo Municipal, Estanzuela 
9 Melvin Rolando Franco Concejo Municipal, Estanzuela 
10 Floridalma Pinto Cabrera Concejo Municipal, Estanzuela – USAC 
11 Mario Peña Mata DMP, Estanzuela 
12 Lizeth Morales Guillén DMP, Estanzuela 
13 Mayra Cordón DMP, Estanzuela 
14 Eunice Contreras Estanzuela 
15 Mario  Renato Flores FONAPAZ, Zacapa 
16 Jairo A. Lira FONAPAZ, Zacapa 
17 Edy Cifuentes Gobernación Departamental de Zacapa 
18 Ciria Urrutia Iglesia Católica, Estanzuela 
19 Zaida Canales Iglesia Evangélica, Estanzuela 
20 Aura Alicia Morales MAGA, Estanzuela 
21 Álvaro Olavarrueth Mancomunidad de Nororiente, Estanzuela 
22 Ana María Chinchilla  MINECO, Zacapa 
23 Jorge Álvarez Municipalidad de Estanzuela 
24 Claudia Lorena De Paz Municipalidad de Estanzuela 
25 Astrid Orellana Municipalidad de Estanzuela 
26 Julissa Ruiz Mazariegos Nutricionista del Área de Salud, Zacapa 
27 Deisy Mariela Chinchilla  OMM, Estanzuela 
28 Astrid Vanessa Orellana OMM, Estanzuela 
29 Hilda Beatriz Hernández OMM, Estanzuela 
30 Rodolfo Gutiérrez Cruz PNC, Estanzuela 
31 Magdalena Guzmán Puesto de Salud, El Guayabal, Estanzuela 
32 Estuardo Ramos Avilés SEGEPLAN, Zacapa 
33 Sonia Palma Mejía SEGEPLAN, Zacapa 
34 Marlem Ayala Gallardo SEGEPLAN, Zacapa 
35 Carolina Granados Padilla SEGEPLAN, Zacapa 
36 Alma Sucel Cordón SESAN, Zacapa 
37 Marianela Cardona SESAN, Zacapa 
38 Verónica G. Morales  Sociedad civil, Zacapa 
39 Amanda Verónica Morales SOSEP, Zacapa 
40 Carlos Salazar SOSEP, Zacapa 
41 Hilda Beatriz Hernández Técnica de la Belleza, Estanzuela 
42 José Roberto Portillo  UGAM, Estanzuela 
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Universidad de San Carlos de Guatemala 

Diplomado de Actualización en Seguridad Alimentaria y Nutricional 
Zacapa 2011 

Listado de integrantes del Grupo de Trabajo 
 
No. Nombre Profesión Institución 
1 David Estuardo Ramos Avilés Lic. En Admón. Empresas SEGEPLAN 
2 Aura Marlem Ayala Gallardo TU. En Admón. Empresas SEGEPLAN 
3 Sonia Consuelo Palma Mejía TU. En Admón. Empresas SEGEPLAN 
4 Ana María Chinchilla Oliva Secretaria Comercial MINECO 
5 Glendy Julissa Ruiz Mazariegos Licda. Nutricionista MSPAS 
6 Amanda Verónica Morales Perito Contador SOSEP 
7 Verónica Morales de Ramírez Licda. En Farmacia Sociedad Civil 
8 Rosaura Perdomo Licda. En Trabajo Social Sociedad Civil 
9 Carlos David Salazar Ing. Agrónomo Sociedad Civil 
10 Estuardo Durán Ing. Agrónomo Sociedad Civil 
11 Débora Suc Licda. En Trabajo Social ONG 
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Boleta del Censo Nutricional 
Estanzuela 2011 
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Formato propuesto 
Matriz de Programación Multianual 

 
 

 
 

 
 

 

Consejo Municipal de Desarrollo (COMUDE)
Comisión Municipal de Seguridad Alimentaria y Nutricional (COMUSAN)
Estanzuela, Zacapa

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25

Nivel de 
avance

MATRIZ DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1

Posible fuente 
de 

financiamiento

Monto 
estimado 

(en Q.)

Inversión multianual (en Q.)
Objetivos operativos IndicadoresNo.
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ct

o
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ct

iv
id
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Nombre del Programa / proyecto / actividad Responsable



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Un esfuerzo de la 
Comisión Municipal de Seguridad Alimentaria y Nutricional (COMUSAN) 

Estanzuela, Zacapa 
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